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CAPITULO l. 

Aspecto Económico del Contrdto de Seguro 



El C:Ontrato de Seguro, en cualquiera de sus aspectos, ha sido 
producto de la econornia moderna y podernos afirmar que denrro 
de la núsma. rep~nta un papel fundamentaL 

Por medio del Seguro se reparan los daños que pueda sufrir 
una economía particular por la realización del riesgo o riesgos am
parados. 

De acuerdo con lo anterior, se ve claramente que el riego es el 
elemento que dió origen al Contrato de Seguro, y la mento: hurna
na lo creó como medio para evitar los efectos de la producción del 
siniestro. 

Casi siempre existe el riesgo en la nansraleza, o es consecuen
cia de las leyes naturales, pero tatnbién hay otra clase de riesgos 
que no están ni dentro de la naturaleza., ni son consecuncia de las 
leyes nansralcs. Esta clase de riesgos son producto del medio social 
en que vive el hombre y de las necesidades que surgen de la convi
vencia. 

El hombre nace y lleva una existencia a través de un nÚlnero 
determinado de a.1\os, pero tiene un límite en el cual mucre (ley na
nsral) y se extingue con esta muerte su capacidad de trabajo, dese
quilibrándose la econonúa particular de la que es centro. El fuego 
es un demento nansral de poder dcscruccor y cuando afecta bienes 
detcrninados, se dC9COmpcnsa la economía panicular de la cual for
ma parte el bien destruido. El mar, ouo de los elementos que cxis
~ en la naturaleza, hace que embarcaciones zozobren y se pierdan 
valores;. los cuales fonnan pane de econontias paniculares. 
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Así mismo, el hombre encausando y utilizando las fuerzas na.
rurales, ha creado riesgos que son consecuencia del progreso. 

Como ejemplo de los riesgos que son product:o de las relaciones 
netamente sociales y económicas, tenemos el siguiente. 

Los trabajadores de una factoría corren el riesgo de que no se 
les pague puntualmente, o deje de pagárseles el producto de su cra
bajo, quedando afectadas, en esta forma, la economía particular d.: 
cada trabajador. 

Hemos enumerado varios riesgos, entre la multitud de los que 
pesan sobre el patrimonio y la vida de las personas. Un hombre ais
lado no puede prevenir el sinnúmero de riesgos a que está expuesto, 
pues en general no tiene capacidad para evitar por sí mismo esas 
eventualidades· Existe por lo tanto, una necesidad imperiosa de 
que los hombres se ayuden para hacer frente a. las consecuencias 
de los siniestros. (Base social del seguro). 

Ahora bien, aplicando lo anterior a conceptos económicos, te
nemos que la necesidad al originarse debe engendrar su satisfactor. 
El riesgo pesa no sobre la necesidad, sino sobre el satisfactor, y en 
caso de que se realice, lo que afecta es al satisfactor. 

Corno consecuencia de lo anterior existe el hecho de que, mien
tras menos necesidades tenga un individuo, menos satisfactores ne
cesitará y menos riesgos amenazarán su economía panicular. El 
hombre primitivo como corolario de ésto, está expuesto a menos 
riesgos que el hombre acnial. 

El hombre aislado vive en medio de una economía rudimenta
ria, pues tiene pocas necesidades y los satisfacrorcs de estas reduci
das necesidades se encuentran en la capacidad del hombre mismo, 
pero a medida que avanza el tiempo, el hombre aislado va adqui
riendo un mayor número de necesidades, y los satisfactorcs ya no 
los produce fácilmente, por lo que tiene que recurrir y unirse a los 
demás hombres, surgiendo de ahí el grupo social con su división de 
carcas y su intercanibio de productos. 

El hombre ya unido a otros hombres comienza por tener una 
economía reducida que está afecta a un progreso 'constante, y en 
la Edad Media encontramos el primer aa~o económico de preven
ción de riesgos como antecedente del Seguro. 

Los gremio-.; tienen un número de afiliados. sabre loa cuales 
pesan riesgos determinados, y cuando estos riesgos se realizan, to-
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dos aquéllos que forman part:e del gremio procuran reparar las con
secuencias que afectaron a la economía particular en la cual se des
arrolló el sinicstto, y para cal efecto aporta cada agremiado una 
cantidad proporcional a fin de que se subsane en lo posible, los 
efectos producidos por el siniestro. 

En esta cooperación de todos a fin de reparar los efectos del 
siniestro, es en lo que estriba el concepto de mutualidad que es uno 
de los dementos fundatnentalcs del Contrato de Seguro. 

En el Renacimiento y liasra antes del siglo XVII el concepto 
de mutualidad se cornpletnenta, formándose el antecedente de ~o 
que conocemos accu:a.Unence por Prima y Fundamento de Previsión, 
que son otros dos elementos del Conrrato de Seguro. 

En esca época. los componentes de las Sociedades Mutualis
tas ya no prorratean la pérdida después de efectuado el sinicstto, 
sino que, .. previendo" que siempre habrá más o menos siniestros, 
recaudan entre los afiliados cantidades proporcionales a cada uno 
y con el conjunto de estas aporraciones, (Prünas) se fonna un fon
do coniún del que se pagan los siniestros que ., realic:en-

En el siglo XVII la Ciudad de Londres sufrió un gran incen
dio que causó serios daños a sus construcciones y c~o CIOllRCUeft

cia de este siniestro, para prevenir los riesgos causados por el 
fuego, surgió la primera Compañia de Seguros contra Incendio. 
Esta Compañia aseguraba el incendio "'a primer riesgo ... Posterior
mente otras Compañías que se dedicaron al mismo ramo, fueron 
clasificando los diferentes riesgos y como consecuencia de ésto las 
categorías de seguros. · 

A partir de esca fecha ya tenemos el concepto moderno del 
Seguro que ha c•·olucionado pero conservando los caracteres fun
damentales ya apuntados y que resuinimos así.: 

1 o.-Mutualidad. 
2o.-Prcvisión· 
3o.-Prirna. 
4o.-Clasificación de riesgos. 
5o.-Desplazam.ieno del riesgo que afecta a una economía par

ricular, a la economía de todos los asegurados, sirviendo el asegu
rador como intenncdiario en esta apención.. 

El aspcct;o econócnico act:ual del Seguro se encuentra caract:c-
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rizado por el quinto punto de los arriba indicados. al cuial no nos 
hesnos referido. y del que haremos una especial mención. 

El asegurado al celebrar un Contrato de Seguro, desplaza el 
riesgo que afecta su economía hacia la economía del asegurador, 
el cual lo asume en las condiciones establecidas en el Contrato co
rrespondiente, denominado Póliza. El a.segurador a su vez, al asu
mir el riesgo, lo desplaza a las economías de todos sus asegurados. 

Con objeto de entender esta teoría econóenic;a. es necesario que 
de antemano conozcamos los dos fundantentos que torna como ba
se el asegurador para la fijación de Primas. Estos dos funda=en
tos ~ la Estadística y la Ley de los Grandes Números. 

El asegurado conoce por medio de la Estadística y de la Ley 
de las GTandcs Números, datos, que sin ser cien:os, se aprolriman 
notablenu:nte a la ~rdad y utilizando estos datos puede determi
nar el ünporte de las Primas que debe exigir como contraprestación 
a su obligación de asumir el riesgo asegurado. 

La Estadística cn5eiia al asegurador, que un riesgo deter:n>ina
do, por ejemplo incendio en casas habitación. se ha rr.alizado en 
tal porcentaje al número de casas que existen en 1<n País. Así mis
mo, pone de manifiscco al asegurador, que en un númen> delcrmi
nado de años, los incendios afcaan a esta categoría de construc
ciones, en un porcentaje. Por lo tanto, la Escadísrie;a ~rmite al a=
gurador conocer el dato aproximado a cuantas veces se realiza en 
el rianpo y en el espacio un riesgo. 

La Ley de los Grandes Núsneros está formada con procedi
mientos acniarialcs que se basan en los datos propon:ioruldos por 
la Estadística y en virtud de cálculos de probabilidades, se deu:r
mina el impone de la Prima que debe pagar el asegurado en cada 
caso concreto. 

El proceso elemental de la Ley de los Grandes Núnuros, se pue
de entender facilmente en el ejemplo siguiente que tiene por objeto 
un Seguro a R\csgo Unico. 

La Estadistica pone de manifiesto que en un número detenni
nado de años y en un espacio también de~~ado, de mil casas 
habitación, se quema una. La misma Estadística promedia, al igual 
que en lo anterior, el importe de la indemnización, y en este ejemplo 
pondremos como núnu:ro ad>ittario del valor $>"0mediado de la in
dcmnnación, ·la cantidad de ;U,-000.00. 

-12-
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Por lo tanto, la ley de los GTandes Números trabaja en esta 
forma: 

Si de mil casas se quema una y el importe de la indemnización 
es de ~1,000.()(), cada mil asegurados deberán pagar $ 1. 00 por 
el riesgo que corre la Compañía Aseguradora. 

La det:enninación ant:erior, recibe el nombre de Prima. Net:a, a 
la cual se debe agregar el importe de los gastos de adminiscración 
de la Em.presa Aseguradora, la utilidad de la misma, m.ás los gas
tos de adquisición del Seguro. Sumando rodas estas cantidades se 
tiene ya el imporce da la Prima Bruta que debe pagar el asegurado. 

En la accualidad existen cablas que clasifican las Prim:a.s en 
virt:ud de los riesgos asegurados, tanto los fundamentales, corno 
los accesorios. 

Ya planteados estos puntos, fácilrnence se comprenderá la ceo
ría económica que querernos explicar y lo haremos en la forma si
guiente: 

El asegurador no celebra un solo CDntrato de Seguro sino 
que celebra mulrirud de ellos, pagando cada asegurado la Prima 
que le corresponde. 

Con codas est:as Primas recaudad= se forma una masa común 
que enrra al pat:rimonio del asegurador, y de dicho pat:rimonio se 
pagan los siniestros que se realizan. De: acuerdo con lo ancerior, 
aparentement:e los siniestros se pagan con parte del patrimonio del 
asegurador (concepto jurídico), pero en vircud de lo ya .expues
to en relación con la Prima Neta, esta Prima Neta es la que de 
acuerdo con los cálculos previsores paga los siniestros (concepto 
económico). 

La Prima Neta pa~da por cada asegurado es en realidad una 
aportación del mismo a la masa común, pagando en consecuencia 
dicho· asegurado la parte proporcional que le corresponde en el si
niest:ro que probablemente se realizará. 

Consideramos que queda claramente explicada esta teoría eco
nómica y que es de fácil comprensión el hecho de que el asegurador 
es únicamente un intermediario que recauda las Primas propor
cionadas por los asegurados y fonna con ellas la 1nasa de la cual 
se pagarán los siniestros que se realicen. 

* • • 
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Analizareinos el Reaseguro como fenómeno dentro de la ac
tual economía del Seguro. 

El Reaseguro es un Contrato perfeccionado del Contrato de 
Seguro, por medio del cual el asegurador, asegura el riesgo de pa
gar la indemnización total o parcialmente. 

El Conuato de Reaseguro se lleva a efecto entre la Empresa 
Aseguradora y sus reascguradores, sin que tenga intervención en 
esta clase de operaciones el asegurado. 

El Reaseguro de acuerdo con lo anterior funciona en la si
guiente forma: 

La Compaiiía Aseguradora desplaza a la Compañía Reascgu
radora, pan:e del riesgo asegurado, y conio coruecuencia cede la 
parte proporcional de la Prima cobrada. 

El Reaseguro en la prácrica se lleva a efecto por convenios 
celebrados entre aseguradores y reascguradores· Estos convenios en 
relación con la aceptación del reaseguro, pueden ser potestativos u 
obligatorios para el reascgurador. 

Los convenios de Reaseguro general.mente contienen los si
guientes puntos: 

I.-1..a Compañía Aseguradora pasa al rcascgurador un por
centaje del riesgo a.segurado. 

II.-EI rea.segurador está obligado a tornar en reaseguro, la 
parte del riesgo ofrecido (reaseguro oblig¡atorio), o puede decli
nar la oferta de reaseguro (reaseguro po~tativo). 

llL-El asegurador paga al rcascgurador, una parte propor
cional de la Prima cobrada, en relación con el porcentaje del ries
go reasegurado. 

IV.-EI rcascgurador queda obligado a pagar al asegurador, 
un porcentaje convencional de las utilidades anuales que obtenga 
en las operaciones de reaseguro. 

V.-Cláusulas de reciprocidad. 
Aplicando lo ya expuesto a la teoría económica a que nos he

mos referido en- párrafos anteriores y que consiste en afinnar que 
el riesgo asegurado se distribuye entre todas las econocnías de los 
asegurados. tenemos que el reaseguro amplía el ámbito de distribu-
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aon de riesgos y al am.pliarse el ámbito de distribución de riesgos. 
se reduce la posibilidad de afectacionoes notables.. 

* 
* * 

En consecuencia, concluímas: 

lo.-Hasta antes de la formación de las Compañías de Se
guros del tipo aaual, existían Sociedades Mutualistas que pterra
teaban entre sus asociados las pérdidas que sobrevenían. 

2o.-Dentro de la econonúa moderna subsiste la. idea rnutua-
lista de prorrarear los siniestros, entre todos los asegurados de una 
Compañía.. pero con los perfeccionam.ientos siguientes: 

A) .-El .asegurado está obliga.do a pagar una sola Prima. sien
do el =áxiino de su responsabilidad en los siniestros que se rea
licen. 

B)-La masa de Primas recaudadas por el Asegurador, son 
las que en realidad constituyen el fondo de donde se pagan los si
niestros. 

C) .-El asegurador interviene como simple intermediario en
tre todos los asegurados. 

D) .-A su vez el a.segurador puede asegura.ne con los rease
guradorcs contra cada riesgo determinado, distribuyendo en es
ta forma los ric5gos :unparados, entre mulritud de econ0tnias par
ticulares. 

--t "i--



CAPITULO 11. 

Definición del Contrdto de Seguro 



-, 

Generalmente las Legislaciones y los autores exttanjeros, al de
finir el Contrato de Seguro lo hacen en función de dos especies a 
saber, el Seguro contra los I>años y Seguro sobre la Vida. 

Nuestra Legislación ha superado las Tésis extranjeras y al 
definir el Seguro no emplea la idea de Seguro sobre la Vida, sino 
que usa .in ténnino má..~ abstracto, utilizando para cal efecto la 
frase "Seguro sobre las Personas". 

Como más adelante veremos la definición no utiliza la frase 
textual "Seguro sobre las Personas", pero la Ley en capí.t:ulo pos
terior la usa y la idea de la definición así lo C%presa. 

En las Legislaciones extranjeras --con excepción de algunas
el Seguro que tiene por objeto prevenir las con1ecuencia1 de· una 
afcaación a la integridad corporal, (lesiones, mutilación etc), lo 
clatifican dentro de la caugoría de Seguro contra los Daños, con
siderando que la afectación no la sufre la persona, sino el patri
monio que se ve mermado por los gastos de curación, hospitali
zación etc., y porque ac ve reducida la capacidad productora del 
afectado en su integridad corporal. 

Esta idea de la afectación del patrimonio, noa ha llevado a 
pensar sobre el asunto y hemos elaborado una Tesis especial. Esto: 
concepto quedará aclarado con poaterioridad en este mismo capi
nJlo. 

En este trabajo siempre que hablemos de afeetación al patri
monio, debe entaiderse COlllO conc::cpro que aba.rea tanto a la idea de 
daño, como a la de perjuicio, dentro de su acepción jurídica. 
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La Ley mexicana en su artículo lo. define al Contrato de Se
guro en la siguiente forma: 

Por el Cont:rato de Seguro, la Empresa Aseguradora se obliga 
mediant:e una Prima, a resarcir un daño o, a pagar una suma de 
dinero al verificarse la eventualidad prevista en el <:ont:rato. 

En la ant:erior definición se emplea la frase "a resarcir un da
ño", en la cual se entiende claramente se refiere al Seguro cont:ra 
los Daños; y en la frase "o, a. pagar una sum.a de dinero" se en
cuencra mencionado el Seguro sobre las Personas. 

La. anterior definición nos parece correcta, salvo los dos pun
tos siguientes: 

!.-Ausencia en la definición de un concept:o general que 
comprenda tanto al Seguro contra los Daños, corno al seguro sobre 
las Personas· 

II.-Falta de Técnica en la t:erminologia. 
Analizarenios est:os dos punt:os a continuación. 

Concepto general qu~ abarca al Seguro contra los Daños 'Y 
al Seguro sobre las Personas. 

El Seguro, en su aspeet:o econónüco es evolutivo, pues tiende 
a abarcar const:ant:emcnte un mayor número de riesgos que preveer. 

Explicábamos en el Capít:ulo I., que el Conttat:o de Seguro 
cien~ por objeto evit:ar las consecuencias de la realización. del ries
go. Así mismo indicábamos que el siniescro no puede producirse en 
la necesidad, sino en el satisfaccor. En consecuencia en un momen
to dado y en un país decenninado, existen satisfactores que pueden 
ser c-bjeto del <:ontrato de Seguro, pero este número de satisfac
tores puede aument:ar, ya sea porque venga un incretnento de ne
cesidades y en consecuencia un aumento en el número de satisfac
tores, o bien, porque se encuentren nuevos satisfactores a las necesi
dades existentes. 

El contrato de Seguro, por lo ~to tiende a evolucionar de 
acuerdo con los prugtesos que haga su fundamento económico. 

Comprendiendo lo anterior, para llegar al concepto general 
que abarque al Seguro contra los Daños y al Seguro sobre las Per
sonas, no podemos parcir de la c:laaificación de los riesgos, pues éstos 
son nurnerosísirnos y en último ténnino caeriamOll en la doble dasi-

-20-



ficación de riesgos que producen daños y riesgos que afectan a las 
personas.. 

No negamos que exista la clasificación de Seguro contra los 
Daños y Seguro sobre las Personas, pero considerainos que son 
dos aspe~os de un concepto general, constituyendo en realidad 
dos especies del Contrato de Seguro. 

Ahora bien, si no podemos utilizar la clasificación de los ries
gos para llegar al concepto general, cenesnos que buscarlo en el 
objeto sobre el que opera el riesgo. 

El Seguro contra los Daños tiene por objeto el resarcimiento 
de un patrimonio afectado por la realización del riesgo. 

El Seguro sobre las Personas no es un Seguro de resarcimien
to, pues la Esnpresa Aseguradora no puede obligarse a reponer la 
vida que cesó ni la afeaación que sufrió la integridad corporaL 

Cuando se realiza el riesgo en un Seguro sobre las Personas, la 
Etnpresa Aseguradora está obligada a indemnizar L:ts- afectaciones
que pueda sufrir el patrimonio de l.:t pers-ona asegurada, en Sll du
ración, o en Sil t:,,olución norn1al. Esta explicación es correcta. pues
todos los Seguros sobre las Personas tienen una base estimable en 
dinero, que es la que se paga por concepto de indemnización. 

En consecuencia tenemos que el Seguro contra los Daños es 
una forma de resarcimiento a una crf t:ctcrción patrimonial 'Y el s-e
guro sobre las personas frrt!'Vée aft:ctaciones patrimoniales· 

De lo anterior concluimos que el Contrato de Seguro es úni
co y el objt:to del n1inno es la reparación de aft:ctaciont:s patrimo
nialt:s, por lo que según nuestra opinión el concepto general bus
ca.do es la reparación de afectaciones patrimoniales. 

La definición correcta del Contrato de. Seguro, en lugar d~ 
utilizar en su desarrollo los conceptos de Seguro contra los Da
ños y Seguro sobre las Personas, debe incluir la frase «afectación 
patrimonial". 

Explicado ya el concepto general que debe contener el Con
trato de Seguro, analizaresnos lo que según nuestra opinión cons
tituye falta de técnica del legislador en el USO' de la terminología. 

La definición Clnplca los términos "resarcir" y "o pagar". Con-
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sideramos que es incorrecto, y que $C debe utilizar la pal~ in
detnnizar, en lugar de las anreriores, pues rcsarcir.c0D10 ya lo he
mos visto es término peculiar del C:Ontrato de Seguro contra los 
Daños y pagar es el cumplinúcnto de cualquier obligación, y no 
el cumplimiento privativo de la obligación de la Empresa en el 
Seguro. 

La palabra indernnizar en su acepción correcta quiere decir re
parar una afectación y la técnica del Contrato de Seguro ha acep
tado este término como sinónimo del cumplimiento de la obligación. 
especifica de la Empresa Aseguradora. 

El otro punto de falta de técnica, esci constituido por el uso 
de la palabra "eventualidad", que en cietta forma significa lo mis
mo que el término riesgo. 

La palabra, riesgo es la que ha sido aceptada por la totalidad 
de la I:>octrina y por nuestra Ley, por lo que nos parece ilógico 
que el legislador emplée el término eventualidad en lugar de la pa
labra riesgo. 

* 
* * 

Como consecuencia de todo lo anterior, elaboran:c:nos en la 
fonna siguiente la definición del O>ntrato de Seguro, .que a nues
tro juicio es correcca... 

"Por el Contrato de Seguro la F.mpresa Aaeguradora se obli
ga, mediante una Prima, a indemnizar una afectación patrimonial 
que provenga de la realización del riesgo previsto en el Contrato". 
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C A P 1 T U L O 1 1 l. 

División de Afectaciones Patrimoniales que 
pueden ser objeto del Contrato de Seguro 

.' ... ·,_, 



l:>e acuerdo con lo explicado en el Qpirulo anterior, se en.
tiQide el por qué del Título del presente. pues en nuest:ro concep
to el Contr.:u:o de Seguro es único. Lo que puede ser objeto de di
visión para su mejor manejo en la práctica y para su clasificación 
elenrro de la teoría. son las af~ciones patrimoniales que pueden 
originarse por la realización del riesgo cubiert:o por el Contrato 
ele Seguro. 

En e.apículos siguienteS a éste, usaremos la terminología de 
Seguro contra los Daños y Seguro sobre las Personas. por ser tér
minos que no.<> propone nucst:ra acrual Ley, pero deben entenderse 
como dos especies del Contrato ele Seguro, y no corno Contratos de 
Seguro diferentes. 

Ya. indicamos que no pueden ser objeto de una clasificación 
general y perfccxa. los riesgos, pues están en evolución constante. 
En la práctica existen multitud ele riesgos que son objeto del Contra
to de Seguro y así tenemos el Seguro contta Incendio, el Seguro de 
Mercancías en Tránsico el Seguro sobre la Vida, el Seguro de Res
pons:tbilidad Civil etc. 

Los daños que produce el incendio se causan sobre bienes que 
forman parte del patrimonio; las mercancías que se encuentran en 
tránsito fonnan partc del patrimonio; la vida no forma parte. del 
pattúnonio, pero es necesaria su existencia para. su incremento IY, 
conservación; la indemnización que se tiene que pagar en los ca.sos 
de responsabilidad civil tiene que salir ·forzo>aa1J1.enl'C del patrimo
nio, etc. 
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Este análisis es el que nos ha servido para llegar al convenci
miento de que el Seguro es siempre una medida preventiva contra 
las afectaciones patrimoniales· 

Ahora bién, por patrimonio se enciende el conjunto de dere
chos y obligaciones inherentes a una persona los cuales pueden ser 
estimados en dinero. 

Los derechos en el patrimonio están formados por dos especies 
diferentes, los derechos reales y los derechos personales. Los dere
chos reales sc>n aquellos que permiten al rit:ular del mismo, t:encr 
bajo su sujeción una cosa y los derechos personales son la capa
cidad que t:iene una persona de exigir de otra, el cumplimiento de 
una obligación. 

1-f.ay derechos que existen y que sin embargo no pueden for
mar parte del patrimonio por no ser estimables en dinero. Estos de
rechos son los derechos palíricos, los inherentes a la personalidad, 
etc. Este tipo de derechos al no existir en el patrimonio, no pueden 
ser objeto del Contrato de Seguro. 

Corno hemos dicho el patrimonio está consrituido por derechos 
y obligaciones, y 'no puede ser afect2do por riesgos respecto a las 
obligaciones. Este punto no necesit:a mayor explicación, pues las 
oblig2ciones que fonnan parte de un patrimonio, son correlativas 
de derechos constituidos en uno, o en otros patrimonios. 

Partiendo de lo antes indicado, y sobre la base de que el Se
guro tiende a evitar las afectaciones pacrirnonialcs, considera.nos 
en términos generales que puede existir Contrato de Seguro no so
lamente en relación con bienes determinados, sino con derechos per
sonales. Esca idea se encuentra corroborada con la práctica, pues 
se celebran Seguros en todo el mundo que tienen por objeto amparar 
al patrimonio en sus derechos personales. Como ejemplo renemos el 
Seguro de Responsabilidad en el que se establece que en caso de que 
se realice un riesgo profesional, el parrimonio del uabajador scci 
reparado en los salarios que deje de percibir (derecho personal). 

Sin embargo existen Seguros que preven riesgos que pesan -
bre los derechos reales y los dereclios personales: 

Com.o ejemplo de earc tipo de Seguro rcnemos el Seguro de 
Matrimonio, que es un Seguro de los llaanados por cuenta. de rcc
cero. Eate Seguro, de acuerdo las investigaciones que hemos he
cho, no se pr~ica en la República Mexicana, pues tiene coma rics- _ 
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go que prever el que un padre cenga que pagar la d~ y como es 
bien sabido dentro de nuestro sistmna de cosnnnbres, es raro el caso 
en que se otorga ésra. El tipo ordinario de este Seguro es el siguien
te: Un padre celebra un Contrato de Seguro con una Empresa, a 
fin de que cuando se efectúe el matrimonio de una hija suya, se le 
haga pago a ésta, de una cantidad previamente determinada. 

Indiscutiblemente que aquí hay una posible afectación patti
monial. y el riesgo lo constituye el matrimonio de la hija. Ahora 
bién, nos preguntamos ¿esta afectación se realiza en los derechos 
personales o en los derechos reales?. Este tipo de Seguro puede re
parar afectacionecs en los derechos reales o en los derechos perso
nales, ya sea que se prevengan enagenaciones o gravámenes de de
rechos reales o bien, que se trate de evitar que el producto de los 
derechos personales salga del patrimonio con el fin, en ambos casos• 
de integrar la dote. Haremos la aclaración de que no es una for
tna típica de Seguro, sino que en su túnica obedece cunhién a la 
idéa del ahorro· (Como el seguro de vida con plan dotal) 

Por lo tanto conduúnos, que puede ser objeto del Conttato 
de Seguro cualquier riesgo que amenace un deredio real, un dere
cho personal, o ambos. 

De acuerdo con alguna Doctrina actual, no solamente existen 
en el patrimonio derechos y obligaciones, sino que también forman 
parre del mismo, las llamadas espectarivas de derechos y a nuestro 
juicio, éstas pueden ser objeto del Contrato de Seguro. En este ca
so el riesgo fundamental que puede correr la Empresa Aseguradora, 
es el de que la espectativa de derecho no llegue a transformarse en el 
derecho mismo. Como ejetnplo de ésto tentrnos la espectativa de 
derecho que tiene un hijo respecto a la herencia del padre. Esta es
pect:ativa puede ser objeto del Conrrato de Seguro, conatiruyendo 
el riesgo el hecho de que el padre desherede al hijo. 

Como esre ejemplo podríamos citar ottos de espectativas de 
de derecho que pueden ser objeto del Contrato de Seguro. 

Hasta ahora nos hemos referido a las afectaciones que puede 
sufrir un patrimonio existente, pero hay oua clase de riesgos que 
amenazan al patrimonio en su duración (muerte) o, en su evolu
ción normal (afectaciones a la integridad corporal). 
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Ene con~o ha sido claramente explicado en parte de este ca
pítulo y en el precedente, por lo que nos renütñnos a lo ya indicado. 

* * .. 
Concluyendo de todo lo anterior, tcnCtnO& lo siguiente: 

I.-Las afectaciones patrimoniales que pueden ser objeto del 
Contrato de Seguro, se dividen en dos daKS: 

A) .-Afectación en 109 dercdM.. 
B.-Afcctacioncs en la duración y evolución normal del patri

monio. 

II.-A su vez la afectación ca los derechos se subdividen en 
cuatro s~es. 

A) -Afcaacioncs en los derechos reales. 
B) .-Afectaciones en los derechos personales. 
C) .-Afectacíón en los derechos reales, o personales, indis

tintamente. 
D.-Afcctación en la5 cspectativas de derechos. 

IlI.-E1 patrimonio en su duración y e'1olucíón normal puede 
ser aEectado por: 

A).~uerte. 

B) .-Afectación en Ja integridad corporal. 
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C A P 1 TUL O 1 V. 

Clasificación del Contrato de Seguro dentro 
de las Categorías Civile~ 



- . _,., .. .,..... -···---·· -----· --- -

De acuerdo con el anículo Z' del Codigo de Comercio la Le
gislación Civil cs. supletoria de la Mercantil, y en visea de que di
cho <::ódigo de Comercio, la Lc:y del Contrato de Seguro y la de 
lnsánicioncs de Seguros, no dasifican los contratos, uálizaremos 
las nonnas de derecho común. 

* 
* * 

Los artículos 183~ y 1836 del Cóiligo Civil clasifican los Con
tratos en Unilateralcs.-y BilatcTalcs, cnrendienclo por Contrato Uni
lateral, aquel en el cual una de las panes se c:ibliga hacia la otra, sin 
que ésta le quede obligada; y pac Conttato Bilateral, aquel en el 
cual las partes se obligan recíprocamentc-

De acuerdo con la definición de Contrato de Seguro ya apun
tada. consideramos que dicho Contrato es Bilateral. pues unto la 
Empresa Aseguradora. c:omo el asegundo, se obligan recíproca
mente. 

La obligación fundamental de la Empresa Aseguradora con
siste en pagar la indemnización en C&IO de que el riesgo previsto en 
d Contrato se n:alice, y la obligación principal del asgurado es el 
pago de la Prisna. · 

• • • 
El artículo 183>7 del Cócli90 Civil, determina que 1- Co~tra

tos pueden ser Onerosos, o Gt-atuitos, y el propio articulo define co· 



mo C:Ontrato Oneroso aquel en el que se estipulan provechos y gra
vámenes recíprocos. Por Gratuito entiende aquel en el que el pro
vecho es solamente de una de las partes. 

Por gravámen se entiende la posibilidad de que el pattüno
nio de una persona física, o moral, sea afe~da en mayor o menor 
cuantía y por provecho un beneficio en el patrimonio. 

Dentro de la técnica del Contrato de Seguro, consideramos 
que este C:Ontrato es Oneroso, pues Fe estipulan provechos y gra
vámenes recíprocos. 

El asegurado obtiene un provecho al desplazar su riesgo ha
cia el patrimonio de la Empresa Aseguradora y sufre un grav:irnen 
al adquirir la obligación del pago de Prima, que merma su pa
trimonio. 

El asegurador obtiene un provecho al percibir el impone de 
la Prima y sufre un gravá.m.en al obligarse a pagar la indemniza
ción en caso de que el riesgo se realice, teniendo en consecuencia• 
la posibilidad de que su patrimonio se vea m.cr1n2do por el pago 
de la misma. 

Aplicando extri~nte la reoría económica a la que nos he
mos adherido, que determina que el asegurador es única.inente 
un intermediario que recauda la totalidad de las Primas, formando 
con ellas una masa común de la cual se pagan los siniestros, po
dría aducirse en contrario de lo ya expuesto en el párrafo anterior 
(que el C:Ontrato de Seguro es Oneroso para la En.presa Ase-

guradora), que en realidad el asegurador no. sufre un graváJnen, 
sino que lo sufre el patrimonio de cada asegurado en su propor
ción correspondiente. Sin embargo jurídicamente la explicación de 
este fenómeno no es por el concepto de intermediario, que podría
mos equiparar al de comisionista. sino que es el siguiente: Las Pri
rnas recaudadas salen del patrimonio de cada :asegurado e ingre
san al patrimonio de la Emp~ Asegur.ador~ la cual paga los si
niestros con un parte de su propio pauimonio. 

De no ser así, los asegurados serían ptáctic::amcntc aocios de 
la Empresa Ascgurad.oira y este caso en la técnica actual del Segu
ro solamente 9C da cuando la Empra. ~ ea una Socie
dad Mutualisca.; 



Concluyendo, expresamos que e1 <:ontrato de Segc.ro es One
roso, pues ambas partes obcienen provechos y sufren gravánutes. 

* 
* * 

El artículo 1838 del Código Civil, divide los Contratos eo. 
Corunutarivos y Alea.carios. Define como Contrato Corunutarivo 
al Contrato Oneroso en el cual las prestaciones que se deben las 
partes son ciertas desde el momento en que se celebra el Contrato, 
de tal suette que pueden apreciar inmediatamente el beneficio o 
la pérdida que les cause. 

Esta definición indica. que las partes necesariamente de.ben 
apreciar "i.nJ:nediacamente.. el beneficio o la pérdida. El término 
inmediatamente, no significa que la pérdida o d beneficio sea pa
tente en el .momento de la c:debcación. y en nuestro concepto quie
re indi.::ar un plazo en el cual lógicamente se cono~ sin que se 
corra propiamente un albur. 

El artículo 1838 del Código Civil. eo. su segunda parte, define 
el Contrato Aleatorio, como aquel en el cual la prestación debida 
depende de un acontecitniento incierto que hace que no sea po
sible la evaluación de la ganancia o pérdi~ sino hasta la fecha en 
que el acontecimiento se realice. 

El primer eleinento de esta da5e de Contratos. está constitui
do por el acontecimiento incierto, y el segundo, que es consecuen
cia. del primero, lo constituye el hecho de que las parces no puedan 
evaluar la pérdida o ganancia inmediatamente· 

Al referirnos al Contrato de Seguro clasificándolo dentro de 
Ja categoría de Contrato Oneroso, explicábamos que en dicho Con
trato ambas partes obtenían- un provecho. Para los efectos de este 
capítulo, manifestarCD\os que es totalmente diferente el con.a:pto 
de provecho y el de utilidad, pues provecho no implica la idea de 
ganancia. 

En el Contrato de Seguro, la Empresa Aseguradora obtiene 
una ganancia. pues ya indicábamos en el capítulo primero, que a la 
Prima Neta que paga -cada asegurado, se Je agrega una cantidad 
que percibe la Empres.a como utilidad. El asegurado nunca obtie
ne una utilidad, de acuerdo con nuestra tésis, pues el Seguro tic-
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ne por objeto reparar afectaciones patrimoniales. Unicarnente el· 
asegurado puede obtener una utilidad en el Seguro, aparentemente, 
cuando, en el Seguro de Daños, se estipula por convenio expreso, 
que la indemnización comprenderá la utilidad 1dejada de percibir. 
Sin embargo, esta excepción no viene a contradecir la regla general. 

No es necesario, para la existencia del Contrato Conmutativo, 
que una de las partes solamente, obtenga ganancia. 

Algunos autores indican la solución de que el Contrato es 
Aleatorio, pues depende de un acontecimiento incierto (realización 
del riesgo para el nacintiento del derecho ai la indemnización). 

Nuestra opinión a este respecto, es que el C:Ontrato de Segu
ro en abstracto, es Conmutativo, mientras que considerado par
ticularmente, es Aleatorio. Esto parte de que la base de incerteza 
del C:Ontraco en la acrualidad ya no existe, debido a los procesos 
técnicos que lo fundamentan. 

La técnica del Contrato de Seguro, sa funda en la Estadísti
ca y la Ley de los Grandes Números. Ya indicamos en este crabajo, 
que la Estadística pone de manifiesto al asegurador el número de 
riesgos asegurados y sin asegurar, que se realizan en el tiempo y en 
el espacio. Indicábamos que la Ley de los Grandes Números, uti
liza los datos de la Estadística y mediante procedimientos actUaria
les, forma tablas de probabilidades, clasifica riesgos y determina 
el monto de las Primas. 

Antes de que el Seguro funcionara en la forma actual, indis
cutiblemente era un Contrato Aleatorio, pero el Seguro moderno 
se celebra conociendo de antemano el asegurador, con bastante pre
cisión el porcentaje de los riesgos de probable realización, elimi
nándose en esta forma el elemento Aleatorio. 

Como consecuencia tenemos qui'!· el Contrato de Seguro en ge
neral, es Conmutativo, pues por medio de su fundrunento técnico, 
se ·conoce dentro de una determinada periodicidad, si existen pér
didas o ganancias. 

Hablábamos de que el Contrato de Seguro en particular, es 
Aleatorio, pues si bien la Esnpresa Aseguradora conoce por medio 
de la técnica del Seguro el .porcentaje aproximado de los siniestros 
que se reali2an, no puede saber si el riesgo amparado por un Con
trato determinado en ·el que se realizará dentro de ese porcentaje. 
Así: mismo, el asegurado, no sabe si el riesgo aue amenaza su patri-
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monio s..rá el que se realice dentro del porcentaje que determina la 
técnica. 

I:>e_ lo anterior deducimos que en el Contrato de Seguro con
siderado particularmente, subsisrc el elemenro Aleatorio. 

* 
* * 

El Código Civil se refiere en la división de les Conttatos úni
camente a los tipos ya apunrados, pero la Doctrina divide a su 
vez los Contratos en Consensuales y Formales. Consideramos que 
el Contrato de Seguro es Formal y no aducimos razones en este 
capírulo por esrar explicado este punto en el capítulo I, de la Se
gunda Parte de este trabajo. 

* 
* * 

De todo lo anterior concluimos que el COntrato de Seguro es 
Bilareral, Oneroso, Formal, Corunutativo considerado en general 
y Aleatorio considerado en particular. 

-3~ 



1 
\ 

CAP 1 TUL O V. 
1 

Elementos Personales del Contrato de Seguro 1 

-'. : . . . . ' . ·, 
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EMPRESA ASEGURADORA.-~ERSONALIDAD 
JURIDICA 

La Ley de Instituciones de Seguros ha sido redactada por par
te del Estado, con el fin Social de crear un ordcnamicnro que tu

tele los intereses confi:ados por los asegurados, a las Emptts.as A:se
gur-adoras. 

La Ley del C:Ontr-ato de Seguro tiene también el fin anterior 
y ambos articulados consignan diferentes proa:dllnientos, requisitos, 
cte., con este objeto. 

El Estado al mismo ticm.po que exige todos esos requisitos, 
una. vez que se han llenado, considera que las Instituciones de Se
guros son de acreditttda solvencid (artículo 30 de la Ley de Insti
tuciones de Seguros). 

Ahora bien, en los párrafos siguientes analiza.remos como pri
mer punro, el que se refiere a quién puede celebrar el Conttaro de 
Seguro con el carácter de asegutador. Est:a pregunta nos la conteS
ta el articulo 3o. de la Ley General de Instinicioncs de Seguros 
indicando que puede celebrar el Contr-ato de Seguro, cualquier Ins
titución de Seguros debidamente autorizada, las Sociedades Mexi
canas que obtengan del Gobierno Federal la autorización respec
tiva y las Sucursales de ·Empresas Aseguradoras Extranjeras, con 
la autorización del Gobierno Federal para celebrar esta clase de 
Contratos en la República Mexicana. 

El artículo lo. de la Ley detennina que CltaS ttes clases de 
Empresa se denozninan Instituciones de Seguros, y el art:ículo 33 de 
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la misma Ley, restringe la capacidad de cualquier persona física o 
moral para operar en el ramo de Seguros, ordenando que esta cla
se de operaciones que se celebren en el Territorio Nacional tienen 
que estar sujetas a las Leyes Mexicanas que, como ya hemos visto, 
penniten únicamente celebrar el Contrato de Seguro a las Institu
ciones debidamente autorizadas. 

La Ley con la tendencia de anular cualquier situación que no 
esté arreglada a la misma, establece la sanción correspondiente, ex
presando el arrículo 14, que los Tribunales de la República no da
rán acción ni admitirán excepciones derivadas de Contratos de Se
guro concertados por Sociedades no autorizadas, cuando el Segu
ro fuere sobre las Personas y el asegurado se encontrare dentro del 
Territorio de la República en la fecha de la celebracióin del Con
t:rato; así mismo, existe la misma sancton en el Seguro de 
Daños, cuando el bien objeto del Seguro estuviere dentro de la cir
cunscripción territorial de la República. 

I:>e lo anterior podemos deducir que el Contrato de Seguro ce
l~do por cualquier persona que no sea una Einpresa autorizada. 
es nulo de pleno dered·io. 

Sin embargo la Ley contiene una excepción respecto a los <:en
traros de Seguro celebrados por Empresas no autorizadas, consig
na en el artículo 4o., el cual indica que no se considerarán Insti
nM:iones de Seguros sujetas a la misma Ley las Asociaciones de Per
sonas, especialmente las Cajas y Uniones de Seguros de los orga
nismos profesionales que no expidan Pólizas, o Contratos, y con
cedan a sus miembros Seguros no mayores de $ 1,000-00 en caso 
de muerte o un beneficio para el caso de enfermedad, .que no ex
ceda de $ 60.00 mensuales y $ 1,000.00 en total. (Salario mínimo 
en la fecha de expedición de la Ley. En la :actualidad sería ~ 75.00 
mensu:a1es). 

En caso de que estas Cajas y Uniones de Seguros de los or
ganisinos profesionales, celebraren con b:astante frecuencia e ün
ponancia los tipos de Seguros arriba indicados, la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público podrá c:cigir que se ajusten a las dis
posiciones de la Ley General de Intistuciones de Seguros. 

La sicuación anterior es perfectamente ccplicahlc, pues como 
ya indicamos, el objeto principal de la Ley de Instituciones de Se-
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gurQS es rutdar los intereses de los asegurados, creando una situa
ción de confianza que rodée al Contrato de Seguro. 

Una vez indicadas las ideas generales, puntualizando que las 
lnstinicioncs de Seguros son el único tipo de Bnprcsas que pueden 
celebrar el Contrato del mismo n.:nnbre, pasaremos a analizar sus 
requisitos. 

El articulo lo. de la Ley General de Instituciones de Seguros 
determina que hay tres clases diferentes de csaas Instituciones: 

A) .-Las Nacionales. 
B) .--Las Sociedades Mexicanas autorizadas para operar. 
C) .-Las Sucursales de Empresas Extranjeras también con 

la autorización correspondiente para operar. 
En el Derecho Mexicano se exigen idénticos requisitos a las 

tres categorías de Instituciones arriba indicadas y se establecen pe
queñas diferencias. En tal virtud vainos a analizar primero las 
Sociedades Mexicanas autorizadas, después las lnsiruciones Na
cionales de Seguros y por último las Sucursales de Em.preS2.s 
Exttanjer.as, pues la pauta general está establecida por lo que se 
incUc:a rcspe~o a las Sociedades Mexicanas. 

Sociedades Me:x.icana.s 

El artículo lo. Fracción Il de la Ley General de Instituciones 
de Seguros determina que las Sociedades Mexicanas. autorizadas 
podrán praaicar alguna, o algun= de las siguientes operaciones 
ele Seguros: 

A).-Vida. 
B) .-Accidcntcs 7 cnfcrme<.14ldcs. 
C) .-Responsabilidad Civil y Riesgos Profesionales. 
D) .-Maritirno y Transportes. 
E) .-Incendio. 
F) .-Agrícola.. 
G) .-Automóviles. 
H) -Di"crsos. 
Par.a cfccnJar sus operaciones neccsiun tener autoriza.con del 

GOOicrno Federal por conducto de la Sctterarú1 de Hatjcnda y 
Crédito Pública (articulo 11 de la Ley General de lnsticuciones de 
Seguros). 
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La Empresa podrá ser Sociedad Anónim.a o .Muroalista y la 
autorización se concede cuando se acredita que su organización se 
ajusta a lo dispuesto por la Ley, debiéndose presentar una solici
rud, ya por la Sociedad misma o por los individuos que vayan a 
constituirla. En este último caso es necesario que los solicitantes 
consiruyan en depósito en el Banco de México, en moneda nacio
nal o en Tírulolll de la Deuda Pública Mexicana, a su valor en el 
01ercado, una cantidad igual al 103> del capital mínimo necesario 
para operar. Concedida la autorización, la Sociedad deberá q~edar 
organizada debidamente y dar principio a sus operaciones en un 
plazo no rnayor de ttes meses a partir de la fecha de b autoriza
ción. 

Las Sociedades Anóoimas que operen como Inst:iruciones de 
Seguros, deberán ser const:it:uída.s con arreglo a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles supletoria de la Ley General de lnst:it:ucio
nes de Seguros, y las cláusulas fundamentales de su organización 
deben ser las siguientes: 

lo.-Deberá celebrarse una as:unblea general ordinaria cada 
año como mínimo, y las minorías que representen por lo menos el 
10'7"0 del capital pagado pueden pedir que se convoque a asam
blea exttaordinaria. Si el Consejo no expide la convocatoria pedi
da, señalándose un plazo no mayor de un mes a contar de la fe
cha en que reciba la petición, el Comisario a moción de los accio
nistas int:eresados expedirá la convocat:oria en los mismos cénni
nos en que el Consejo debiera hacerlo. 

Zo.-El término de duración no podrá ser inferior a 30 años. 
El objeto de la Sociedad será exclusiva.menee la celebración de 
Cont:racos de Seguros, y rodas aquellas operaciones inherentes a su 
objeto (Inversión de reservas en inmuebles, tirulos valores, etc.). 

3o.-El domicilio social deberá csc;a.r siempre en el Territo
rio de Ia Repúbica Mexicana, efectuándose las asambleas en éste. 

4o.-Las minorías t:endrán siempre representación en las asam
bleas generales y el Consejo de Administración.. 

5o--Qialquier reforma a los est.llt:utos, o a la escritura social, 
deberá efecruarse cuando menos con la aprobación del 80o/0 del 
capital pagado y en caso de que se trace de segunda convocatoria, 
la resolución se podrá tomar c.:>n cualquier número de votos repre
sentados. 
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6o.-Sc debe con:;t:iruir un fondo de previsión, o de reserva 
con el 5~~ por lo m.enos de las utilid:ides que arroje la cuent:a de 
pérdidas y ganancias, hast:a formar por lo menolll un capital igual 
al 50o/C: del capit:al social suscrito (part:e de las reservas cscat:ut:a
rias). 

7o.-Para la disolución o liquidación de la Sociedad, la Ley 
ha establecido un procedimient:o especial que tiene com~ base una 
declarat:oria administrativa de la Sccret:aría de Hacienda :;; Crédito 
Público suspendiéndose inmediatamente los negocios sociales. 

8o.-La fusión o rraspaso de cartera.. deberá redactarse en el 
Contrato respectivo el cual deberá ser aprobado por la Secretaria 
de Hacienda y por el 80'70 de los asegurados. cst:ando .:l 20'J'c; res
t:ant:es facultados para liquidar o cancelar sus Póliz:a.s con la Ins
t:it:ución Cesionaria. 

Las Sociedades Mut:ualist.as deberán contener en :.u escritura 
~onsritutiva los mismos requisitos que la Ley exige para las Socie
dades Mexicanas y deberá agregirsele todas aquellas cláusulas que 
consignen pecularidadcs propias de ,.ste tipo de Sociedades. 

La Secretaría de 1-facienda y Crédito Público está facultada 
para aprobar la escrit:ura constitutiva de b Sociedad }' :.us Est:a
tucos correspondientes. La aprobación deberá ser otorgada con an
terioridad a que de principio a "'us operaciones la Sociedad. 

La autori7.ación concedida pcr la. Secreta.ría de Hacienda y 
Crédito Público podrá ser revocada en los casos siguientes: 

lo.-Si al const:ituirsc la Soc.icdad no se cumple con los re
quisitos enumerados en párrafos anteriores, así como los siguien
tes referentes a capital y acciones. 

2o.-Si la Socied.ad no inicia sus operaciones normales tres 
m.escs después de haber sido autorizada., o si no exhibe el capital 
mínimo necesario para operar. 

3o.-En caso de que la mayoría de las acciones pasen a un 
Gobierno Exttanjero· 

4o.--Si se excede en el límice leg:al de las obligaciones que 
puede cumplir (por ejemplo si en un riesgo su retención es supe
rior al H>% de su capital, más reservas de previsión y estatutarias. 
En caso de Seguro de Vida, de Responsabilidad Civil y Riesgos 
Profesionales la Secretaria de Hacienda fija el m.áxüno de la rc
te::ción en riesgos). 
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5o.-Si ejecut;i operaciones disrintas de las que comprende su 
autorización. 

6o.-Si no mantiene su capical y reservas en las inversiones 
establecidas por la Ley. 

7o.-Si la Institución obra sin d conscnrinúento de la Secre
taría de Hacienda, en los casos en que la Ley exija esa autoriza
ción. 

8o.-En caso de quiebra o de di~olución. (Si se rd1abilit01 la 
Socicd.:1d a satisfacción de la Secret<?rÍa de Hacienda, la autori
Z<lCÍÓn continúa}. 

9o.-En caso de que la Insritución haga gestiones por conduc
to de alguna cancillería exttanjern. 

10.-Por cualquiera otra causa establecida en la ur· 
El an:ículo 16 indica el p:-ocedimicnto que se debe seguir par;i 

n:vocu• la autorüación, que en síntesi.:; consiste en una declaración 
01drninistrativa oyéndose a la Insritución afectada. 

L., consecuencia inmediata de la revocación de la autoriza.con, 
consiste en poner en estado de disolución y liquidación a la Insti
tución. 

Repecto al capital y acciones la Ley conriene 1.:>s siguientes 
preceptos: 

lo.-El capital mínimo con que debe contar la Sociedad Anó
nima que = organice para operar como Institución de Scgur.:>s, será 
de $ 200,000.00 para el caso de que opere en los ramos de Vida; 
accidentes y c=fermedad; responsabilidad civil y riesgo:. profe
sionales; marítimo y ttansportes; e incendio. En c:iso de que la Ins
titución opere en los ramos agrico"1, :iutomóviles y diversos, el ca
pital nlÍnimo será de ~ 100,000.00. 

2o.-Las acciones cinitidas podrán ser nominativas o al por
tador. 

3o.-Puede haber acciones sin derecho a retiro y cualquier ac
cionista poseedor de estas acciones, o ~tupo de accioni:.tas, podrñ 
nombrar un coruiejero. 

4o.--Cuando el capital líquido de alguna Instlrución de Se
guros se reduzca a cantidad inferior :al mínimo, deberá ser recons
tiruido en un plazo que fijará la &.:retaría de Hacienda, no mayor 
de un año. En caso de que no se hiciere la reconnirución, la. So
ciedad .ser:í d<e.~larada en estado de disolución. 
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5o.-Necesariamente se deber:ín emitir acciones ncminativas 
cuando no esté Íntegramente cubierto el valor de las acciones sus
crit:as· Se pueden ceder los derechos a estos t:írulos pero el cedente 
será responsable solidario con el t:enedol.". para el pago de las exhi
biciones pendientes.. 

6o.-La Sociedad podrá. emitir acciones "no suscritas" que se 
conservar:ín en Tesorería.. 

7o.-Las Empresas de Seguros pueden tener capical variable, 
pero el capital mínimo exigido por la Ley estará representado siem
pre por acciones sin derecho a retiro. 

8o.-El capital exhibido en las Sociedades de Capital Fijo, 
o el import:e pagado sob::-e las acciones sin derecho a retiro en las 
Sociedades de C::ipit:al Variable, debet":Í ser suscrito en el acca de 
la. constitución de la Sociedad por lo menos en el 50')/'..,. del capica.l 
mínimo. 

9o.-Las acciones suscritas podrán M-r pagadas en exhibicio
nes que en ningún caso serán menores del 20'7'0 del valc.r nominal 
de la acción y sin perjuicio de lo dispuest~• en relación con que las 
Sociedades deberán iniciar sus acriviciad~ con el capi.tal mínimo 
exhibido que exige la Ley. 

Las Insriruciones de Seguros deberán funcionar dent:ro de los 
términos prescritos en la Ley de In."it:uciones de Seguros y sus 
reservas matemáticas, ~t:at:ut:aria-.; y de previsión, deberán ser in
vertidas de acuerdo con lo que la mistna Ley indica. 

Insticuciones Nacionales de Seguros 

El arciculo 2o. define a las Instit;.icioncs Nacionales de Segu
ros COII10 aquellas que cscin const:it uidas con intervención del Esta.
da Federal, bien éste suscriba la mayc-rla del capital, bien que aún 
en el caso de no hacerlo, el Esudo se ieserve el derecho de nornlxar 
la Jna.yoria de los miembros del Consejo de Administración o de La. 
Junta Directiva, o de aprobar o vetar bs resoluciones que la Asam
blea o el Consejo de Administración tomen. 

La.s Insriruciones Nacionales de Seguros csc:ín sometidas su
pletoriamentc a los precq>tos de la Ley General de Instituciones de 
Seguros, pues la misma establece que esta clase de Insritucioncs 
se regirán por sus Leyes es~lcs. y a falca de estas Leyes, o auple-
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1:orialnente, por lo que estatuyo:: la Ley ~neral de Instiruciones de 
Seguros. 

Así mismo, las Instituciones Nacionales tienen el beneficio de 
usar exclusivamente en su denominación. con cxdusió~ de cual
quier otta Empresa de Seguros, la palabra "nacional". Se estable
ce una excepción en el artículo lo. t:ransit:orio de la ¡::ro¡:.ia Ley 
c;ue nos indica que las Instiniciones de Seguros que hayan usado 
en su denominación la palabra "nacional" podrán seguirla usan
do hast:a por el término de su respectiva duración, siempre y cuan
do la inclusión de es1:a palabra h-:i)"a '<ido efecruada cor. anteriori
dad al treinta Y. uno de agost-:> de .mil novecient:os treinta y cinco 
(fecha. de expedición de la Ley General de Instiwciones de Se
guros). 

Las Instituciones Nacionales de Seguros gozan do:l beneficio 
de tener preferencia para la celcbraci.'>n de Contratos de Seguros 
con el Gobierno Federal, el Departamento del Dist:rito Federal, los 
Gobiernos d.: los Territorios y de los Estados de la República y en 
caso de que no existieren lnst:írucíoncs Nacionales para cubrir de
terminada clase de rie;gos, el Estado puede contratar con las So
ciedades Mexicanas y en defecto de éstas con las Sucursales de Ins
tituciones Extranjeras· 

Sucursales de Empresas Extranjeras 

Las Sucursales d~ E.mprcsas Ext::-:injrras pueden operar en la 
República Mexicana i;iempre y cuando reunan los siguientes rc
quisit:os: 

lo.--Cumplir con los preceptos sobre Sociedades Extranje
ras com:enidos en la Ley General de Sociedades Mercomtiles. 

Zo.-Scñalar el capital con que operarán en la República. Me
xican::i siendo el capital mínimo la c.-..nt:id:u! de ~ 300,000.00 para 
cada uno de los rantos indicados en e\ a~culo lo. Fracción II de 
la Ley. Este capit:::il y las reserv:as coo-=spondientes, dcbt:rán ser in
vertidos en los créditos y valores indicados por el articulo 32 de b 
Ley General de lnstit:ucioncs de -Scgu .. os 

3o.-Obtener la autorización del Gobierno Federal para po
der operar en la República Mexi,an¡¡, la que debe contener cxprc
...uncntc el ramo o ramos ~ que operarán ~tas sucursales. 
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4·o.-Para obtener la autoriz.aoon debe acreditarse ante la Sc
creraría de 1-Iacienda que tienen sw; Matrices cinco años de fun
cinarniento normal y que d.! :'lCUc-:do <:on. !:o Legislació~ conespon
diente a las mismas, se encuentra habilitadas para operar. 

5o.-Los apoderados encargados del manejo de la Sucursal 
deberán recidir en la República Mexicana y tener poder General 
para representar a las Matrices sin limitación de facultades, en los 
términos de los tres párrafos del artículo 2554 , del Código Civil. 

6o.-Los dividendos que reparta serán precisamente de las uti
lidades obtenidas en las operaciones que se efectúen en la Repúbli
ca y estarán sujetas a las disposiciones aplicables a la Ley General 
de Instituciones de Seguros. 

7o.-La Secretaría de Hacienda debe ejercer un control ab
soluto en las actividades de estas sucursales, por lo tanto, las mis
mas deben tener en las oficinas que se encuentren en el Territorio 
Nacional, los libros exigidos para todo comerciante, los auxiliat"eS 
propios del ramo de Seguros, duplicado de las Pólizas extendidas a 
asegurados en la República Mexicana, y copia de t:oda la corres
pondencia que se efectúe. 

8o.-Las Pólizas que expidan, lo deben ser únicamente por 
conducto de la Sucursal. 

9o.-Las Matrices quedan obligadas a responder ilimitada
mente, por las operaciones que practiquen en la República con 
t:odos sus bienes, y no solo con los que se encuentran en Territo
rio Mexicano, sometiéndose expresatncnte a la competencia y Le
yes de la República Mexicana en relación con t:odos los negocios 
efectuados en la misma. 

AUXILIARES DE LA EMPRESA ASEGURADORA 

La Empresa Aseguradora celebra multitud de Cmtrat:os, 
para tal efecto necesita dividir sus traba.jos, constituyendo las per
sonas que ejecutan cada tarea, lo que se denomina auxiliares de 
las Empresas. 

De estos auxiliares los que nos intereSan fundamentalmente son 
los agentes, pues su capacidad para contratar ha dado lugar a di
ferentes problemas que ahora ha resuelto previsoramente nuestra 
Legislación. 
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Los organismos auxiliares de las Em.presas de Seguros están 
constituidos por las Sucursales, las Agencias, las Sub-Agencias y 
las Agencias Generales-

Los organismos auxiliares de la Einpresa Aseguradora, los po
demos dividir- en eres grupos, el primero de ellos formado por las 
Sucursales; el segundo por las Agencias y Sub-Agencias y el cer
cero por las Agencias Generales. 

En la República Mexicana, se ha seguid.o la práctica de que 
la Sucursal funcione como inandatario general de la Macríz y tie
ne facultades de dominio, adrniniscración y para pleit:os y cobran
zas. En consecuencia, la Sucursal puede emitir Pólizas, efectuar co
bro de Primas, ajustar siniescros, pagar indenuüzaciones, ecc. 

Las Agencias y Sub-Agencias no tienen facultades para cele
brar accos de dominio y en la práctica pueden tener represencación 
p:ira actos de administtación y para pleitos y cobranzas siempre 
que así se concedan estas facultades en el Concraco de Agencias. 

Como mas adelante veres:nos respccco de los agentes, éscos tie
nen facultades para gestionar Seguros• li.rnit:ándose su accuación a 
efectuar este aet:o. Ahora bien, la Agencia y la Sub- Agencia, no 
son ocra cosa que la agrupación de agentes bajo una circunscrip
ción territorial, controlando sus actividades el titular de la Agen
cia o Sub-Agencia. 

La diferencia fundamental entte Sucursal y Agencia y Sul>
Agencia, ha quedado claramente indicada, consistiendo en que la 
primera tiene siempre faculcades de representación para actos de 
dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, mienttas que 
las segundas solamente tienen facultades para gestionar Contratos 
de Seguro. Llega a tal grado esta distinción, que la Sucursal siem
pre es expendida en sus gastos de administtación por la Mat:ríz. 
mientras que los gastos de la Agencia y Sul>-Agencia, por regla 
general, deben ser cubiertos por el agente o sub-agente. 

Indicando lo anterior, deberemos referirnos a la categoría de 
auxiliares de la Empresa denominada "Agencia General". 

Este cipo de auxiliares no puede encajar dentro de las carac
terísticas indicadas para la Agencia y Sub-Agencia, pues t:ienen 
con éstas, distinciones fundamentales. Lo inism0 sucede con la Su
cursal y la Agencia General. 

La Agencia (;cneral se funda casi siempre para trabajar en el 
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extranjero y debido a la distancia existente entre ésta y la Ma
triz, debe tener facultades especiales para oobrar Primas y ajus
rar pérdidas, asi como todas aquellas que se deriven de las antcrio-
res. 

Las Agencias Generales no expiden por sí mismas las Pólizas 
respectivas ni pagan las indemnizaciones, por lo que no son Su
cursales, pero tampoco son Agencias ordinarias, pues tienen facul
tades de dominio para ajustar las pérdidas. 

Las Agencias Generales que se funden en el cxcranjero, de
ben estar supeditadas a la Legislación del País en que uabajen, y 
a la Legislación que sobre Seguros ha promulgado la República 
Mexicana.. L 

Casi siempre los gastos de la Agencia General, deben ser pa
gados por el agente tutelar de la misma, en lo que se refiere a to
dos aquellos que deban ser erogados para la ~tión. del Seguro. 
Los gastos correspondientes al ajuste de pérdidas deben ser paga
dos por la Mattíz.. 

El artículo 28 de la Ley General de Instituciones de Seguros 
especifica que las Instituciones autorizadas pueden establecer Su
cursales o Agencias en cualquier parte del Territorio Nacional, y 
exige para su constitución que la Secretaria de Hacienda y Cré
dito {>úblico otorgue una autorización, fijando administrativamen
ce los requisitos y formalidades que deben llena.ne en cada caso. 
La misma autorización es necesaria para el caso de que se trate de 
fundar alguna Sucursal o Agencia en el Extranjero. 

El anículo 44 de la misma Ley complementa el concepto es
cablecido por el 28, y en su redacción orden.a que además de la au
~rización para el establecimiento de la Agencia, Sub-Agencia, o 
Sucursal, es necesaria autorización especial para el caso de rraspa
so o clausura.. 

Las Agencias, Sub-Agencias, Sucursales, o la Matríz, por re
gla general no gestionan direetamente el Seguro, sino que se a.
lebra el Contrato por mediación de los agentes. 

Debido a la importancia. de las actividades de los agentes, tan
to la Ley de Instituciones de Seguros, como la Ley del Conttato 
de Seguro han reglamentado diversas situaciones relativ;is a estos 
auxili.an:s. 

La Ley General de Instituciones de Seguro,s en su artículo 54 



ordena que los Contratos de prescación de sennao que las Instiru
ciones Aseguradoras celebren con sus agentes, deberán enviarse a 
la Secretaría de Hacienda y Crédiro Público para su aprobación, 
sin lo cual no sun:irán efecto alguno. 

El artículo 55 establece que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, expedirá las credenciales correspondientes a los asen
i:es, mediante los requisitos que el propio Estado establece. 

·Este punto representa una importancia fundamental, pues de 
acuerdo con lo indicado en los dos artículos anteriores y lo que ve
remos posteriormente en los artículos 14, 15, y 16 de la Ley del 
Conttato de Seguro, el agente no puede efeci:uar operaciones en 
el ramo de Seguros, si no está autorizado por la Secretaría de Ha
cienda correspondient:e, la cual se expide después de aprobar el 
Gmttato de trabajo. 

Los ardculos ya indicados de la Ley del Contrato de Segu
ro determinan la capacidad de los agentes para celebrar Conua
tos, rnanifest:ando el 14 que los agentes autorizados por una Eni
presa de Seguros para la celebración de los Contratos podrán re
cibir las ofertas, rechazar las declaraciones, cobrar las Primas ven
cidas, e.inender recibos, así como proceder a la comprobación de 
Jos hechos declarados y de los siniestros que se realicen. (Artículo 
14). 

El art:ículo 15 .::st:ablece, que el asegurado presumirá la capa
cidad del agente, hast:a el límite de los act:os que por cost:umbre 
constiruyen las funciones de un agente de su categoría y los que 
de hecho efectúe hahitualment:e con autorización de la Empresa. 

El agente tiene la obligación de estar a lo dispuesto en las 
condiciones generales de la Póliza, las cuales no puede modificar 
ain previa autorización de la Empresa. 

Según es de verse en las transcripciones anteriores los agentes 
en realidad son apoderados de las Empresas Aseguradoras, pudien
do efectuar act:os de representación. En la práctica no hay 
ninguna Empresa Aseguradora que otorgue estas facultades 
a sus agentes, y los Contratos de trabajo respectivos señalan gene
raLnente capacidad única para gestionar C::Ontratos a nombre de 
la. Compaiiia y se requiere autorización expresa para cobrar Pri
mas. Existe una contradicción entre el texto de la Ley y la prác
tica efectuada, pero consideramos que debe de estane a lo marca-
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do por la cost:umbre de las Empresas Asegurador.1s, y que solo en 
caso de que no hubiere contrato de u-abajo, o que éste no tuviere 
ninguna enunciación, rcspcct:o a las facult:adcs otorgadas a los 
agentes, se debe aplicar lo dispuesto por la Ley. 

En la práctica ha surgido el problema de considerar si el agen
te de Seguros es crabajador o no o cs. A este respecto expresarnos 
lo siguience: 

La remuneración que percibe el agence de Seguros, no es en 
forma de salario, sino que lo es por medio de comisión. Esta ·si
tuación se encuencra corroborada por todos los Conrratos de agen
ces que celebran las diferentes Einprcsas que operan en la Repú
blica, que hemos tenido a la vista. Por excepción en algunos casos 
se otorgan subsidios fijos a los agentes, pero estos deben ser cu
biertos por c0tt1isiones que correspondan a Conrratos de Seguro 
gestionados. Solamente en caso de que la comisión que les corres
ponda por la gestión de Contratos exceda, durante un ejerc1ao 
previamente de~rmin;ado, del subsidio, se los abona el remanente. 

Por lo tanto, concluímos que el trabajador no es un asalaria
do, un crabajador común, sino que es un comisionista del cipo de 
agence mercanril. 

Ahora bien, ¿el agente mercantil de Seguros es t:rabajador? 
El Concrato de crabajo de acuerdo con nuesrra Legislación 

tiene dos elettlentos: lo.-Subordinación cécnica y 2o.-Dependen
cia económica. 

El primer elemento, la subordinación técnica existe, pues la 
Empresa sieDlpre exige y dá. preparación técnica a sus agentes, 
pues el Contrato de Seguro, debido a su complica.do funcionamien
to para los legos, debe ser trabajado con agentes que cengan esta 
preparación. 

•En cuanto al segundo elemento, o se.a, la dependcnci.a econó
mica, tenemos lo siguiente: 

En los dilercntes cipos de Conuato de agcnce que hemos visco, 
se consigna una cláusula concebid~ más o menos, en los siguien
tes térininos: 

.. El agence podrá dedicar para la gestión de Cont:ratos de Se
guro, el tiempo, empeño y actividad que a sus intcreSCs convenga". 

De acuerdo con lo anterior, desde un punto de vista extrict:a
mcntc conrracnial no existe la dependcnci.a económica, pues la So-
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presa no exige de su agente que dedique codo su tiempo a la ges
tión de C:Ontrat:os de Seguro. Podríamos considerar esta situación, 
corno si la Empresa trabajara con agent:es• que se dedicaran funda
mentalmente a otras actividades, y ge:;tionasen Contratos de Segu
ro, únicamente dentro de un carácter de «amateurs". 

Sin embargo, el punto de visea de la Legislación del trabajo 
es totalmente diferente, pues no toma en consideración la técnica 
juridica, sino que la subordina a los hechos reales. 

El agente de Seguros es mandatario de la Elnpresa para la 
gestión de Contratos de Seguro, y en algunos casos previa autori
zación expresa, también es representante de la Empresa para el co
bro de Prüruas. De acuerdo con lo que explicibamos respecto de 
que el agent:e debe tener conocimientos técnicos, se establece la pre
sunción a su favor de que no puede trabajar en otraS actividades 
diferentes a la gestión de Contratos de Seguros, pues es propia
mente el ejercicio de un oficio. En consecuencia, considerainos qu:: 
se prestune que existe dependencia económica entre el agente y la 
&npresa Aseguradora. 

La presunción a que nos referimos en el párrafo anterior cre.:
mos que es juris tanturn, pues el Contrato de agente permite a la 
Euipresa probar que el agente se dedica a otras actividades lu
crativas diferent:es a la contratación del Seguro. El no exigir de 
esta clase de subordinados técnicos que dediquen todo su tiempo a 
este trabajo, implica siempre que tienen facultad para poder tra
bajar con diversos patrones.. 

Si. se acredita lo anterior, queda demostrado qut< el agente sub
siscc económicaincnte por diferentes fuentes de ingresos, que son 
producto de su traba.jo. 

Ahora bien, nos preguncaznos, ¿la Legislación de trabajo tu

n:la a est:os trabajadores que no cienen una dependencia económi
ca determinada., sino que tienen varias? 

La pregunta es contestada afirmativa.mente por los criterios 
revolucionarios, indicando que no es necesario que sea uno solo el 
¡xacrón, sino que pueden ser varios, existiendo en este caso, varias 
relaciones de trabajo. Agregan que si una relación de trabajo es 
ro~ el trabajador en estas condiciones, tiene derecho a que se le 
indcin.nice de acuerdo con la Ley, pues queda supeditado a la Le
gislación obrera.. 
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El criterio :moderado, al cual nos adherimos, Cltpresa que n.:> 
puede existir Conttato de t:rabajo, pues éste requiere, a más de la 
subordinación técnica, una dependencia económica y no varias. La 
base que toma el criterio moderado, es el hecho de que no puede 
considerarse trabajador a una persona que distribuye su tiempo 
laborable entre diferentes pattoncs, siendo necesario para que exis
ta la relación de trabajo una 'Y no varias dependencias económicas. 
Cuando existen varias dependencias eco1~Ótnicas, entre las cuales 
se encuentra un Contrato de agente celebrado con una Empresa 
Aseguradora, éste constituye una relación de caráct:er mercantil, 
i;ujeta por lo tanto a las normas relativas. 

* 
* * 

ASEGURADO 

Respecto al scgurado la Ley no manifiesta la c::apacidad que se 
le debe exigir para la celebración del Contrato de Seguro, por lo 
que tenc:mos que recurrir a los términos generales establecidos por 
la Lcgislacic'in. 

El Contrato de Seguro es un acto mercantil, por lo que la ca
pacidad que se deberá exigir al asegurado es la señalada por la 
Legislación Mercantil. 

Siendo un acto de dominio es necesario que tenga capacidad 
para celebrar dichos actos. 

Lo anterior se desprende de la definición misma de Contta
to de Seguro, la cual ya está señalada, por lo que no nos extende
remos mayormente en este punto. 

El Cona-ato de Seguro se puede celebrar por poder y a ese 
respecto tenernos el anículo 13 de la Lcyl del Contrato de Seguro 
por rnedio del cual se am:oriza la celebración de dicho Conttato 
por conducto de un mandatario. 

Aplicando el concepto anterior de que la celebración del Con
trato de Seguro es un a<:to de dominio, el mandatario deberá estar 
facultado para la celebración de actos de dominio. Lo anterior que

da corroborado con el segundo párrafo del artículo 13 de la mis-
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ma Ley, que expresa que d mandacario podrá colxar a nocnbn: de 
su rnandante el importe de la indemnización en caso de siniestro. 

* 
* * 

TERCEROS QUE INTER.VIENB"il EN EL CONTRATO 
DE SEGURO 

Hay dos ripoa de tcrcen>s que pueden intervenir en el Con
trato de Seguro; el prünero de ellos es el beneficiario y el se
gundo el terceTo que interviene en el Contrato de Seguro por cuen
ca de ouo. 

Beneficiario.- El beneficiario es la persona a favor de quien 
se estipula el pago de la indemnización en el Contrato de Seguro. 

En el caso de Seguro de Vida el beneficiario, en las Pólizas 
ordinarias, tiene que ser una persona distinta al asegurado, pues 
la indemnización se haa. efectiva cuando dicho asegurado fallece. 
En las Pólizas dotales, el beneficiario puede ser una tcr=ra per
sona distinta al asegurado, o bien el propio asegurado, pues en ca
so de que durante el tértnino del Seguro no fallecien: el ~
do. podrá haccne efccti- la indemni-ción por el solo ttanscu=o 
del término estipulado, siendo la r.u:iict de ésto, que el Contrato 
en su técnica obedece a la idea del ahorro. 

* 
* * 

El Seguro por cuenta de otro, es un ~ especial de Seguro 
y el artículo 11 de la: Ley sobre el Contrato de Segurc;>, especif"u:a 
que el Seguro podrá conttatarsc por cuenca de otro con, o sin la 
designación del tercero asegurado. 

Para que el Seguro por cuenta de otro tenga validez, es nece
sario que el <:<>nttatante tenga interés en la vida, o en el bien ase
gurado. De no ser así el O>nttato de Segu~ serla nulo en nuestro 
concepto pues de no existir interés seria una apuesta. Como ejem
plo del Contrato de Seguro por cuenca de ouo, tenernos el siguien
te! 
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El acreedor hipotecario solicita un Conttato de Seguro por 
cuenta del propietario del bien hipotecado. En este caso cenemos 
daramence demoscrado que existe un interés por parte del cercero 
en la conservación del bien. Otto ejemplo en el caso de Seguro de 
Vida, lo tenemos en la forma siguiente: 

Una persona que depende econórnicarnence de otra, celebra 
un Contrato de Seguro por cuenca de la persona de la cual depen
de. Claramente se vé también en este caso, el incerés que existe en 
la persona que depende económicamence para prevenir las con
secuencias de una muene prematura. 

Es necesario que el Seguro sea rarificado por el asegurado, 
según se desprende de la incerprecación del anículo 12 de la Ley 
sobre el Concrato de Seguro, que dice que el Seguro por cuenca 
de un cercero obliga a la Empresa Aseguradora, aún en el caso de 
que el cercero asegurado ratifique el Concrato después del siniestro. 
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SEGUNDA PARTE 



CAP 1 TUL O l. 

Obligaciones y Derechos derivados del Carácter 
Formal del Contrato de Seguro 
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En este capítulo hablaremos de los derechos y obligaciones que 
se derivan del carácter fonnal del Conttato de Seguro, por lo que 
eotnenzarcmos por demostrar que es G.nttato fonnaL 

En el Derecho Romano, entre otras divisiones, los Conttatos 
podían ser fonnales o consensuales. Esta clasificación ha continua.
do hasra nuestros días y en las Legislaciones y la Doctrina se acep
ta cosno verdadera. 

Por G.nttato G.nsensual se entiende aquel que se perfecciona 
por el simple acuerdo de voluntades; rnientras que, G.nttato For
m.al es en el cual es necesario que se cumplan detcnninadas "for
malidades" para su validez. 

El C6digo Ovil de 1884, continuando la u:adición Romana es
tablecía la existencia de contratos fonnalcs y consensuales. Nuestra 
Código vigente declara que todos los Contraeos son con.sensuales, 
pero la Legislación sobre el Seguro no sigue los lineamientos del 
Derecho Común, y establece que este Contrato es Formal. 

La Ley del Contrato de Seguro no indica cenualmentc que es
te Contrato sea formal, i:('ro esta afinnación la derivarnos interpre
tando los an:ículos 19 y 21 de la rnistna. 

El an:ículo 19 ordena que el Conttato de Seguro debe constar 
por escrito en documento público o privado. A este documento en 
la práctica y en la Ley se ha denominado .. Póliza". 

El artículo 21 nos indica lo siguiente: 
"Aún cuando no se haya entregado la Pólka cl~finitiva al 

contrarantc del seguro, la Empresa Aseguradora quedará obliga-
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da al cumplimiento del Contrato, si acepto este por escrito en una 
Póliz.a ;trro"Yisional o en cualquier otro documento equi'>'alentc a 112 
Púli.:a". . 

Ahora bien, el Contrato Consensual tiene corno característi
ca fundamental, el hecho de que puede ser exigida su celebración 
siempre y cuando haya existido el acuerdo de las voluntades con
tratan'tes. El Contrato de Seguro no puede ser consensual, pues aun
que las partes se hubieren puesto de acuerdo en las condiciones del 
Contrato por medio de la oferta y aceptación, si no existe el acuer
do de volum:ad<..-s consignado en la Póliza definitiva, en Póliza pro
visional, o en cualquier otro documento equivalente a la Póliza, la 
Empresa Aseguradora no queda obligada. Por lo t:anto concluimos 
que el Contrato de Seguro es formal, pues para su validez es ne
cesario que conste por escrito en alguna de las formas ya indi=
das, y no se puede exigir su cumplimiento si no tiene la forma exi
gida por la Ley. 

Nos. queda por analizar qué entiende la Ley por Póliza defi
nitiva, Poliza provisional y cualquier otro documento equivalente a 
la Póliza. 

La Póliza definitiva es el Contrato en el cual cons~ los de
nchos y obligaciones del asegurado, de la Empresa Aseguradora y 
de los Terceros que intervengan en el Contrato. Póliza provisional 
es aquel documento en el que constan todas las condiciones de la 
Póliza definitiva, pero que no puede considerarse como definitiva 
por no estar expedida en la forma establecida por la Ley. (En es
tas Pólizas debe incluirse la palabra "Provisional") • 

La Ley nos habla como ya indicarnos de cualquier otro docu
mento equivalente a la Póliza. &te documento puede ser cualquie
ra que no sea una Póliza definitiva o provisional. Para que 
llene el objeto de la Ley debe contener c:n su texto todos los ele
mentos de la Póliza definitiva. 

Aparentemente esto desuuye la tisis de que el Contrato de 
Seguro es fonnal. peto manifestamos que la forrnaliclad c<>nsiste 
en que conste por escrito y contenga tocios los elesnentos de la Pó
liza definitiva. 

La formalidad en el Conuato de Seguro, no solamente abar
ca al Contrato mismo. sino que también comprende los prelimi-



() 

nares de és1:e. En consecuencia los analizaranos en la siguiente for-
zna: 

PRELIMlNARES DEL CONTRATO. 

Dentro de la práctica del Conuato de Seguro en la Repú
blica Mexicana, forma pane como antecedente del •nismo, una 
loOlicitud que se debe presentar a la Empresa. Los machotes de es
ta solicitud deben estar aprobados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Para cada ramo de Seguros existen solicitudes de tipo dife
rente en las cuales se consignan diversas preguntas que debe con-
1:CStar la persona que diesea obtener el Contrato de Seguro. EstaS 
preguntas persiguen que la Empresa Aseguradora tenga conoci
miento de la calidad del riesgo principal y de los riesgos acceso
rios que .,fectan a la persona o cosa que se desea asegurar, asi co
=o da10os tendientes a obtener la buena o snala fe del solicitante. 

El artículo 8o ae la Ley sobre el Contrato de Seguro consig
na la obligación del asegurado de poner en conocimiento de la 
Em.presa heguradora, todos los hechos i.tnportantes para la apre
ciación del riesgo, en la forma en que los conozca o, deba conoceT 
tn d momento Je la celebración Jd ContTato. 

De lo anterior se deduce, que la L.ey establece la presunción 
a favor de la Empresa Aseguradora, de que el asegurado conoce 
siempre todos los hechos importantes para la apreciación del ries
go. (Presunción Juris et de Jure) 

En caso de que la solicitud presentada por el asegurado 
contenga alguna omisión o inexactitud en la declaración respecto 
a estos hechos importantes para la apreciación del riesgo, la Em
presa Aseguradora. de acuerdo con el artículo 47 de la IIlistna 
Ley, 'tiene la facultad para rescindir el Conttato celebrado. 

Hay sola.mente un caso en el cual subsiste el Conttato, no 
obstante que en la solicitud conste una omisión o inexacca. decla
ración. Este caso se encuentra en el artículo 50 de la Ley, que de
clara que el G:mtrato continuará siernpre y cuando la Empresa 
haya provocado la omisión o inexacta declaración, o si la Em.pre
sa hubiese conocido el hecho no declarado. 

El artículo 5o de la Ley del Contrato de Seguro indica que 
las ofenas de celebración, prórroga. modificación, o restableci-



miento de un Con!rato suspendido obligarán al proponente du
rante un término de quince días, o de treinta días cuando fuere 
necesario practicar examen médico, si no se fija un plazo menor pa
ra la aceptación. 

En relación con este artículo nos inter:esa determinar quién 
es el proponente en el C:Onttato de Seguro. 

En la práctica todo Contrato de Seguro se obtiene por me
diación del agente de la Empresa Aseguradora. Sin embargo la 
ofena del agente no significa que la Empresa Aseguradora tenga 
el carácter de proponente en el Contrato, siendo siempre el asegu
rado el que tiene este carácter. Esto se encuentra corroborado con 
la situación de que la Empresa Aseguradora no puede hacer la 
oferta de Seguro, pues no conoce la naturaleza del riesgo que se 
va a asegurar y en consecuencia no está en condiciones de hacer 
una proposición perfect:o. 

l..o anterior tiene una importancia práctica notable, que po
demos acreditar con el ejemplo siguiente: 

El agente hace oferta de Seguro de Incendio al propietario 
de un establecimiento y a los cinco días de esta oferta se produce 
el siniestra. Si consideramos que la Empresa Aseguradora en este 
caso tiene el carácter de proponente, de acuerdo con el artículo 
5o de la Ley esrá obligada al pago de la indemnización. 

La consecuencia principal del artículo 5o de la Ley del Con
trato de Seguro, dentro de la acepción correcta que le hemos 
dado, está constituida por la obligación del asegurado de pagar la 
Prima en c:>..so de ~ue la Empresa Aseguradora emita la Póliza 
respectiva. 

Aparentemente la situación consagrada por el artículo 5o lia
c:e suponer que el C:Ontrato de Seguro no es formal, sino co11.9en
sual. S-111 embargo no lo consideramos así, pues lo que establece 
este artículo es el ténnino máximo en que debe ser aceptada la 
policitación. 

El art"Ículo 6o suple la voluntad de la Empresa Aseguradora, 
expresando que si la oferta del Contrato se hace por medio de car
ta certificada, con acuse de recibo, y la Empresa no contesta den
tro del término de quince días para el Seguro de Daños y treinta 
para d S.-guro de Vida, dicha Empresa queda obligada a celebrar 
el Contrar-o. 
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Este artícul.:. indiscut:blementc que llena una finalidad prác
cica para el asegurado, y en ese sentido consideramos que el Le
gislador ha obrado de acuerdo con su obligación de tutelar los 
intereses de los asegurados. Sin embargo hacemos una crícica a 
este artículo lo mismo que a todos los demás arcículos de la 
Ley que hablan de docun~entos rem.iridos a la Empresa Asegura
dora, o al asegurado, por med.io de carca certificada con acuse de 
recibo. Esta crítica parce de la práctica, y consiste en que al remi
tirse el docwnento en la fonna ya indicada, suponiendo la exis
tencia de un proceso, únicamente queda probado que se remitió 
un sobre certificado con acuse de recibo, pero sin que quede pro
bado el contenido de dicho sobre. Consideremos así mismo que la 
Ley no puede declarar que se .presume el contenido del sobre en 
las condiciones ya indicadas, pues esto se prestaría a multitud de 
actos ejecutados con mala fe. 

Consideramos así mismo que para que la &npresa Asegura
dora quede obligada por los ~nninos de quiuce Y. · creinta días, a 
que nos hemos venido refiriendo, es necesario que durante este tér
mino subsista el riesgo 'Y la cosa o persona que se pretende .asegu
rar, pues si no el Contrato sería inexistente, por carecer de objeto, 
de acuerdo con el artículo 45 de la Ley. 

CONTRATO 

Como ya indicamos el articulo 19 de la Ley exige que el Con
trato de Seguro conste por escrito en el documenro denominado 
P.óliza. 

Una vez que la ofena de Seguro ha sido aceptada, o sea, 
cuando existe el acuerdo de voluntades de los concratantes, y cuan
do se han llenado otros requisitos, se expide la Póliza, la cual debe 
concordar exactamente con la oferta de Seguro. La Ley en el ar
tículo 25, consagra el derecho del asegurado para pedir la recti
ficación de la Póliza, en caso de que no concordare con la ofer
ta, en un término de treinta días, contados. a partir de la fecha 
en que reciba este documento. Si transcurre esre plazo de rreinta 
días sin que se haga la solicirud de rectificación, la Póliza se con
sidera acepcada por el asegurado. 

La Empresa ASeguradora, aún en el c::aso de que la Póliza no 
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coh<:ordare con la oferta. está obligada en los ténninos en que la 
etnitió, e. interpretando el art:iculo 25 considerainos que no goza 
del beneficio de rectificación durante el t:énnino de t:reinta días, 
corno lo tiene el asegurado. 

Este hecho en nuest:ro concepto nos parece, o un error del 
Legislador, o falt:a en est:e caso del concepto de equidad, pues la 
Empresa por descuido de 11ua empleados puede emitir la Póliza 
sin concordancia con la solicitud. 

De acuerdo con el articulo 20 de la Ley, la Póliza tiene CODlo 
elanentos fundamentalCA loa siguientes: 

lo.- Nombre y domicilio de los contratantes y firma de la 
Empresa Aseguradora. 

La personalidad del asegurado debe ser acreditada ante la 
Empresa Asegurado~ la JM'tSonalidad del representante de la Em
presa, se presume siempre, gozando el asegurado de est:c beneficio. 

2o.-Designación de la cosa asegurada . 
.En nuestro t:rabajo en virtud de que solamente nos referimos 

al Seguro de Incendio, harettios mención expresa de que solamen
te pueden tener la categoría de cosas aseguradas, t:odos aquellos 
bienes que puedan ser afectados o perdidos por incendio, explo
sión, fulminación, o accidente de naturaleza semejante; así como 
todos aquellos bienes que puedan sufrir pérdidas y daños causados 
por la sola acción del calor o por el contacto directo e inmediato 
del fuego, o de una substancia incandescente, si no hubiera incen
dio o principio de incendio. 

3o.-Naturaleza de los riesgos garantizados. 
Como ya indicamos los riesgos que pueden afectar a la cosa 

asegurada son los que se encuentran indicados en el punto ante
rior, los cuales están derivados de los arriculos 122 y 123 de la 
Ley sobre el Cont:nn:o de Seguro. 

En la práctica todas las Empresas Aseguradoras en la Repú
'blica Mexicana, en sus Pólizas de incendio consignan corno ries
go ainparado generalmente, el incendio originado por caso fonui
to y por rayo, siendo mat:eria de convenio expreso el a.-nparar 
cualquier otra clase de riesgos que no sean ésros. El fundamento 
legal de esta práctica lo ·constituye el art:ilculo 59 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, que expresa: 

"La Emp~ As<"guradora responderá de «>dos los acontecí-



micntos que presenten el carácter del riesgo cuyas consecuencias 
se han dSrgurado, (incendio) a ?ne-nos que rl Contrato ncclU')ld Je 
un.a "'~ª precisa determinados acontecimirntos". 

4o.--El snomento a partir del cual se garantiza el riesgo y el 
ténnin.:. de est:a garantía. 

Cieneralmente las Pólizas de Seguro contta Incendio se expi
den por el término de un año. Esra práctica obedece a que el ries
go no es constante, sino que fáciLnent:e puede ser agravado o ·dis
sninuido por circunstancias determinadas, y en consecuencia la 
Empr~a contrat:.iria en condiciones diferentes a las estipuladas. La 
missna C<>ftM'cuencia se deriva de los cambios que puede sufrir el 
valor real asegurado. 

5o.-La cantidad a que asciende la garantía. 
Manifestarctnos que en el Seguro de Daños, y en consecuen

cia en el Seguro de Incendio, el monto de esta garantia únicamen
te responde hasta este máximo fijado por la Póliza. y como vere
mos más ~dcl.,.nte en los capítulos de riesgo e indctnnización, si 
el valor del objeto asegurado es mayor que la cantidad garantiza
da, la Compañía responderá únicamente por la cantidad propor
cional que le corresponda ent:rc la garantía asegurada y el impor
te del objeto asegurado, pues las pólizas se expiden por det:errni
nada cantidad y no, hasta tal sUJna. 

6o.-La Prima que debe pagar el asegurado como contra
prestación a las obligaciones adquiridas por la Empresa Asegura
dora. 

La Prima se fija de acuerdo con tarifas aprobadas previa
mente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cu:i
les consignan el importe de las Primas en relación con los riesgos 
principales y accesorios <1Ue pesan sobre el objeto asegurado. 

7o.-Las dcsnás cláusulas que deban consignarse en la Póli
~ de acuerdo con las disposiciones legales asi como las conveni
das lícitamente por las partes contratantes. 

Manifcsrarcsnos que el Contrato de Srgu.,o rs en nuestro con
ce:-to un Cont.,ato de Adksión dentro de ila acepción que se dn 
a este Término en materia de obligaciones civiles, pues el asegura
do no puede discurir en la prác:rica las condiciones generales ')' las 
cláusulas especiales del Contrato, que han sido apromdas pre-
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viarn.ente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El ase
gurado puede únicamente discutir con la Empresa . Aseguradora 
todos aquellos aspectos secundarios que no se encuentran consig
nados en las condiciones generales del Contrato, y que no sean ob
jeto de cláusulas especiales. 

Lo anterior se: <"ncuentra fundado en el articulo 52 de la Ley 
Cieneral de Instituciones de Seguros, que ordena que los modelos 
de Pólizas, e11.dosos y cláusulas especiales deben ser aprobados de 
antemano por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Este 
artículo consigna así rnismo otro de ; los aspeccos de la obligación 
de tm:elar los intereses de los asegurados que se ha impuesto el 
&cado. 

[)e las cláusulas que se agregan a las Pólizas, tenemos como 
ejemplos principales los siguientes: 

La Ley sobre el Contrato de Seguro consigna en su artículo 
26 la obligación de incluir dencro del texto de la Póliza el articu
lo número 25 que concede al asegurado el derecho de solicitar la 
rectificación del C:.Ontrato, en caso de que no concordare con la 
oferta. 

& otraS cláusulas se consignan las obligaciones del asegura
do de poner en conocimiento de la Empresa Aseguradora cual
quier hecho que agrave el riesgo amparado. 

Así mismo se consignan en diversas cláusulas las obligaciones 
del asegurado de realizar todos los actos necesarios a fin de que 
evite, dencro de su capacidad, los efectos de la producción del si
niestro, así como todas aquellas circunscancias que puedan agra
var el riesgo. 

Se consignan así mismo, en otras cláusulas. diferentes obli
gaciones a cargo del asegurado y de la Empresa Aseguradora res
pecto a los procedimientos que se deben seguir para ajustar la 
pérdida causada por el siniestro y hacer pago de la indemniza
ción. 

Hay otras cláusulas que contienen obligaciones a cargo del 
asegurado, a fin de conservar el C:Onttato de Seguro dentro de su 
elemento de buena fe, y como ejemplo de éstas tenemos aquella 
que indica que el asegurado debe poner en conocimiento de la Em
presa Aseguradora el hecho de tomar un nuevo Seguro con Ern-
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presa diferente, cuando este nuevo Seguro tenga el m_!smo objeto 
y riesgo asegurados, por medio de la Póliza expedida. 

La Ley sobre el Com:rato de Seguro cscablccc en el artículo 
24, que en el texto de: la Póliza, se deberán consignar en carac
t:erc:s aparent:es, cualquier cláusula de nulidad, rescisión, o en ge
neral roda cláusula que prive de efectos al Contrato. El ..-.ism.o 
articulo 24 consigna la sanción correspondiente indicando que la 
cláusula que no llene estos rtquisitos, no será válida. En nuestro 
concepto ést:a es una nulidad absoluta, debido al carácter protec
tor que riene la Legislación sobre Seguros. 

El asegurado generalmente cubre el Un.pone: de los gastos de 
expedición de la Póliza, así como el impone: de los impuestos que 
cause:, facultando la Ley del Conttaw:o de Seguro por medio del 
arriculo 22, a la Empresa Aseguradora, para que exija el pago de 
los mismos. 

El asegurado, a. su costa, riene derecho a exigir de la Empre
sa Aseguradora, un duplicado de 1.a Póliza, así cmno de las decla
raciones hechas en la oferta. 
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CAPITULO ll. 

Obligaciones y Derechos derivados de los 
elementos reales del Coritrato de Seguro 

! 
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Los elementos reales del Contrato de Seguro cuán constinií-
dor por: 

1 o.-Riesgo. 
2o.-lnterés. 
3o.--01'.:!jeto asegurable. 
4o.-Prüna. 

RIESGO 

El riesgo es un acontecimiento futuro e incierto cuya reali
zación produce afectacione~ patriinoniales.. 

Desde un punto de vista jurídico, el riesgo se considera conio 
la condición suspensiva a la cual está sujeto el nacimiento del de
recho pa:-;a ex~gir el pago de 1:-. indemnización. 

Siendo el objeto de nuestra Tésis una exposición somera del 
Contrato de Seguro de lnctndio, es niecesario que analicemos pñ
snero qué es lo que se entiende en la Doctrina y en la práctica por 
este término. 

Incendio, se considera como sinónimo de fuego, y es bien sa
bido que por fuego se entiende la combustión de snaterias. Sin 
embargo ¿cualquier clase de combustión, puede ser objeto del 
Contrato de Seguro? 

Indiscuriblemrnte que no. La Doctrina y la práctica de las 
Empresas Aseguradoras. que rrabajan en el ra:no de Incendio, 
han determinado los cinco siguientes elementos necesarios para 
que U.'"1 fuegc pueda ser cubierto por el Seguro. 
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!.-Existencia de llamas.-J.>ara que una combustión tenga 
la c.ac_e_goría de Incendio es necesario que la substancia, o produc
to, al arder, produzca llamas. 

Sin embargo hay daños por fuego que pueden sufrir deter
minados bienes, sin que se llegue a levantar llama, quedando am
parados por el Contrato de Seguro. <:orno ejemplo de ésto, tene
rnos lo que sucede ordinariamente en los incendios de pacas de 
algodón, consistente en que, en la parte superior de la paca se le
vantan la!< llamas, y en las partes inferior e interior, no llegan a 
levantarse debido a que no exist:e la suficient:e oxigenación. Las pa
cas sufren los daños naturales causados por las llamas, pero en la 
parte inferior e interior, al correr el fuego, se producen daños. 
Estos daños producidos, corno en el ejemplo ant:erior. son. desig
nados vulgarment:e, con la palabra "chantuscamient:o". 

La I:>oct:rina, nos indica que las pérdidas en que haya "cha
musc.amient:o" deben ser indemnizadas, cuando este daño se sufra 
como consecuencia directa e inmediata de un incendio. Así mismo 
ha puest:o de manifiesto, que si el "chamuscamiento" se produce 
sin que exist:a incendio, y por lo canco sin que éste sea su causa, 
ent:onces no existe la obligación del pago de la indemnización. Es
ca segunda situación se comprende fácilmente con el siguiente 
ejemplo: Un t:apet:e asegurado contra incendio, sufre daños por 
un cigarro que cayó prendido sobre él._ En este caso no existe in
cendio, no existen llamas, y en consecuencia la Empresa no está 
obligada al pago de la indemnización. 

La Tésis anterior está aceptada por nuestra Legislación, pues 
el art:Ículo 124 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, expresa que 
la Empresa está obligada al pago de la indemni:r.ación de los daños 
materiales causados po<" el incendio o principio de incendio. La se
gunda parte de La Tésis anterior, también ha sido adoptada por 
nuestra Legislación en el artículo 123 de la Ley Sobre el Contra
to de Seguro que especifica que la Empresa no esci obligada al 
pago, (salvo esripulación en contrario), cuando no existe incen
dio, o principio de incendio y las pérdidas son causadas por la so
la acción del calor o por el contacto directo e inmediato del fue
go, o de una substancia incandescente. 

ll.-Que el lug.sr en que est,i el fuego no sea destinado. ex-
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presamente para ello.-No tendría una explicación lógica el Se
guro de Incendio, que cubriera los daños que pudiere sufrir una 
caldera por la acción del fuego con que debe trabajar. Asi n-iismo 
seria imposible que el Seguro de Incendio amparara los daños que 
se causen a una chimenea por la acción del fuego que debe exis
tir en ella. 

Con los dos ejemplos anteriores queda plenamente dcmostr:a.
do ene punto. 

III.-Que el bien, o biePJes afectados por el fuego no estin 
destinados a drder.-Este elemenco ca.rnbién lo comprobai:nos con 
el ejemplo siguience: No habrá lugar a pagar la indemnización 
por daños causado~, en en barco asegurado contra incendio, cuan
do .:S•:>s da.ñ-.">s se hicieren consistir en las pérdidas sufridas por 
fuego en las materias usadas para combustión en las calderas. 

Se consigna como excepción a la regla general anterior el he
cho de que hay bienes que están destinados a arder y que sin crn
b::irgo pueden estar asegurados contra incendio. Esta clase de bic
rn:s pueden quedar amparados por el Seguro, mientras no sean 
dedicados a su objeto. Como ejemplo tenemos un l:>epósito de 
leña que puede estar asegurado contra incendio. 

Lo anterior propiamente no es una excepción, sino que es. un 
c:i.so diferente al ya indicado en el primer ejemplo. 

1-rcmos planteado el desarrollo de esta idea en la. forma en 
que lo hemos hecho, para su mayor comprensión, pero insistini.os. 
en que no es una excepción, pues la leña almacenada no tiene por 
objet:> arder, micnrras no se encuentre en el fogón, estufa, etc. 

IV.-Que el fuego provePJgd de "" .:tgente de ignición si" que 
medie la ~·oltmtad del d<egt1rddo.-El agente de ignición puede ser 
provocado por accidente, y aún por culpa leve del a.scguJ:"ado, pues 
la Ley sobre el Contrato de Seguro expresa que si el riesgo es pro
vocado con culpa grave del asegur:a.do, salvo estipulación en con
crario, la Empresa AJieguradora no escá obligada al pago de la 
indemnización. Sin embargo la pr:ícrica de Las Empresas A.$egura
doras, no obsrante que ln.'< Pólizas ordinarias, eximen de la rcspon
sabi.lida.d del pago de la indemnización, cuando el riesgo se 
rcaliz:i .::on culpa gra.vc del asegurado, en algunos casos, si
guen la prictlca conttaria. El fundamento de la práctica de las 
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Empresas Aseguradoras, tiene por objeto en primer lugar un cri
terio de equidad, y en segundo lugar, un vehículo de propaganda. 

Como indicamos en el capí:tulo precedente, las Pólizas expe
didas por las Empresas Aseguradoras que se dedican al ramo de 
incendio en la República Mexicana, expresan que el riesgo cubier
to es el incendio por caso fortuito y por rayo. Sin embargo esta 
restricción de las Pc?lizas, debe entenderse dentro de un criterio de 
equidad, como simple enunciación, pero no limitación de los si
niestros proucidos natural, casual o accidentalmente; así como 
los que se realizan con culpa leve y en algunos casos grave del 
asegurado. 

Terceros extraños al Contrato pueden producir el siniestro 
con dolo o mala fe, y en estos casos es necesario, para que se pue
da hacer el pago de la indemnización, que se pruebe que el tercero 
produjo el siniestro sin intención de beneficiar al asegurado. En 
estos casos, la prácrica de las Empresas Aseguradoras, ha llegado 
a la conclusión de que el siniestro se debe pagar no obstante que 
existic~e º'mal quer<:ncia ., del tercero para con la Empresa, o el 
asegurado. 

V.--Que no esté incluido el origen del fuego dentro de las 
excepciones expt-esarnente estip14/éltÍas en las Póli:;:as.-Las Pólizas 
de la República Mexicana consignan diversas excepciones, al ries
go de incendio asumido por la Empresa. Estos casos de la produc
ción del siniestro como la explosión, fuego subterráneo, cte., so
l::unente pueden ser cubiertos por la Empresa mediante convenio 
especial. 

Necesidad de la Existencia del Riesgo. 

El artículo 45 de la Ley sobre el C.Onrrato de Seguro, ex
presa lo siguiente: 

«EJ Contrato de Seguro será nulo si en el momento de 1>-U ce
lebración, el riesgo hubiere desaparecido o el siniestro se hubicr:: 
ya realizado" ... 

Este artículo sanciona con una nulidad el Concrato de Se
guro que se celebre cuando el riesgo no haya nacido o se hubiere 
realizado. Consider.unos que es inexistente e! Contrato y no nulo, 
pues carace de ~no de sus objetos. 
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El artículo 83 de la Ley consigna la misma ioea del 45, pero 
aplicándola concretamente al Seguro contra los Daños. 

El riesgo debe subsi.sür durante todo el término que hayan 
fijado las partes, como el de duración del Contrato de Seguro. 
Si durante el curso del Contrato el riesgo desapareciere, ese se re
solvería de pleno derecho, pues el objeto del Contrato quedaría 
incomplero. Esca idea ha sido aceptada por el art:Ículo 46 de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro que establece lo siguiem:e: 

"Si el riesgo deja de existir después de la celebración del Con
trato, éste se resolverá de pleno derecho ... " 

Sin embargo, el riesgo, durante el curso del contrato puede 
distninuir, o agravarse. Naturalmente que si el riesgo se agrava. 
o distninuye, se altera uno de los elementos fundamentales del 
Contrato de Seguro, y en consecuencia éste debe estar sujero a esa 
variación. 

Poi:- ser de mayor importancia el hecho de la agravación del 
desgo, que el de la disminución, lo analizaremos primero. 

Agravación del Riesgo. 

Necesitamos conocer cual es la pauta para decenninar que se 
entiende por agravación del riesgo. . 

A este respecto tenemos .:orno norma gen.,ral lo marcad.o por 
el artlculo '53 Fracción I de la Ley sobre el Contr.u:o de Seg\uo; 
El criterio que lo rige, se encuentra condensado en la siguiem::e 
idea: Que la Empresa habría contratado e:a condiciones diferentes 
a las estipuladas, si se le hubiera declarado la cir...·1.mstancia o he-
dio que agravó el riesgo. 

Fundamentalmente la frase "que la Ero.presa habcia contra
tado en condiciones diferentes a las estipuladas" se refiere al U:n
porte de la Prim.a, o sea que se considera que un riesgo se agra.va, 
cuando se cam.bia la naturaleza o el objeto al que se destina el 
bien., y con este cambio la Ero.presa Aseguradora tendría derecho 
al pago de una Prima mayor. 

La naturaleza del objeto puede cambiar sin que medie la vo
lunt:aci del asegurado, pero cu.ando se carnbia el objeto al que se 
destina el bien, siempr:e obedece a un aao de voluntad del mismo, 
siendo excepciones lo conttario. 
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El artículo 63 de la Ley sobre el Contrato de Seguro esrable
ce, que cuando por hechos del asegurado se agra~·an circunsrancias 
esenciales que por su naturaleza deben modificar el riesgo, aunque 
práctic=.mente no lleguen a transformarlo, la Empresa puede res
cindir el Contrato. 

La Ley presume que el asegurado conoce o debe conocer co
da agravación que emane de actos u omisiones de la, o las, perso
nas que habiten el edificio o tengan en su poder el mueble materia 
del Seguro. El criterio seguido a este respecto por la Ley nos pa
rece rigorista en detenninados casos, y de antemano manifesta
remos que esta presunción, en nuestro concepto, es Juris Tannun. 
En el ejemplo siguiente se verá que el criterio de la Ley es rigorista, 
pero llena a nuestro juicio una finalidad muchísimo más amplia, 
corno es la de la protección del Contrato en su elemento de buena 
fe. El ejemplo es como sigue: 

Una persona celebra un Contrato de Seguro contra el ries
go de incendio quedando atnparada por este Contrato una casa 
habitación. El asegurado renta esta casa con el objeto de ser habi
rada, pero el arrendatario en eJ sótano de la n1Ístna almacena ro
llos de película, que es un riesgo de mayor probabilidad de rea!i
:=ción que el que afecta a la casa habitación. Es indiscutible que 
la Empresa Aseguradora en estas condiciones habría contratado 
diferente, pues las rarifas aprobadas por .la ~ría de Hacien
da y Crédito Público para la fijación de Pritnas, establecen una 
cuota más elevada para d almacenaje de películas. Aliara bien, el 
siniestro se produce a los ocho días de rentada la casa habitación, 
y afirmamos que lo más probable es que d propietario de la fin= 
no conozca Ja agravación del riesgo, y sin embargo la Ley estable
ce en su contta esa p~unción. 

Hablarnos de que el criterio es rigorista ~ro que tiene un fin 
r!C"Vado, y lo consider.unos así, pues los casos como el ejemplo an
terior son exporádicos.,. siendo la regla general, que el asegurado 
si<:nlpre conoce las agravaciones del riesgo. 

El 01Segurado de acuerdo con el artículo :5-4 de la Ley, puede 
esrc:r obligado por convenio expreso que conste en la Póliza, a eje
cutar determinados acros a fin de evitar Ja agravación del riesgo 
y solamente pueden cesar las obligaciones de la Einpresa Asegu
radora, cmmdo el asegurado no ejecute esos act&.S que se obliga a 
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cumplir, (u omisiones en su caso) siempre y cuando el siniestro se 
produzca por influencia de la no ejecución del acto (o ejecución 
en el c= de obligación de no hacer) (articulo 55 de la Ley so
bre el Contrato de Seguro) 

A:hora bien, la agravación del riesgo cuando se efeccúa con 
¿do o mala fe del ase¡;urado da facultad a la Empresa para res
cindir el <."ontrato, y en su caso, a no hacer el pago de la indem
nización. 

De lo anterior se deduce que el asegurado deberá comunicar 
a la Em.presa Aseguradora las agravaciones cunciales que tenga 
el riesgo duram:e el curso del Seguro, y la Ley sobre el Contrato 
de Seguro por medio de su artículo 52 establece que esta obliga
ción debe cumplirse dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
:inoi:nento en que se conozca dicha agravación. El asegurado no 
tendrá a su favor la e>:ccpción de que no cumplió con su obliga
ción de aviso por causa de culpa grave o leve y solamente puede 
gozar de la excepción, en caso de fuerza mayor. 

La Ley consigna las siguientes excepciones a la regla gen~ral 
de que la agravación del riesgo produce la cesasión de las obliga
ciones de la Empresa Asegur.ldora (artículo 58 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro): 

I.--Si no ejerció influencia la agr"1vac1on sobre el suuesr:ro, o 
sobre la extensión de las prestaciones de la Empresa Aseguradora. 

JI.--Si tuvo por objeto salvaguardar los intereses de la Em
presa o cu:inplir un deber de humanidad. 

III.-Si la Empresa renuncia c> .. 7resa o racuamcnte al dere
cho de rescindir el Contrato por causa de la agravación entendién
dose: por renuncia úcita el hecho de que la Empresa no comuni
que al asegurado su voluntad de rescindir el Conttat:o dentro de 
los quince días siguientes al en que reciba el aviso por escrito en 
que conste la agravación. 

El artículo 57 de la Ley sobre el Contrato de Seguro se refie
re al Conuato que comprenda varias cosas y el rie$80 se agrava 
n:specco a una panc de elJas. En nuestro concepto el an:iculo es
ri. mal ~ y la idea que quiere desarrollar es la siguien
te: Que cuando el riesgo se agrave para una pane de las cosas, 
el Contrato subsistirá respecto de ·las cosas que el riesgo agrava-
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do no afecte, y podrá continuar amparando la totalidad de los 
bienes, siempre y cuando el asegurado pague por las cosas cuyo 
riesgo se agravó, la Prima que corresponda conforme a las tari
fas respectivas. 

El riesgo puede agravarse en virtud de una compraventa qu.:: 
se haga del bien asegurado. 

El art:ículo 108 de la Ley sobre el Contrato de Seguro en su 
Fracción l establece que el Contrato no continuará, (de acuerdo 
con lo indicado en el artÍculo 106) cuando el cambio de propieta
rio tenga por efecto una agravación esencial del riesgo. 

Disminución del Riesgo 

El riesgo puede disminuir, teniendo poc causa hechos del ase
gurado o bien circunstancias ajenas a su voluntad. 

La consecuencia inmediata de la disminución del riesgo, en 
algunas Legislaciones, es que la Prima debe reducirse de acuerdo 
con las tarifas respectivas. Sin embargo, de acuerdo con nuescra 
Legislación, solamente se reduce la Prima, cuando existen presta
ciones periódicas. 

En la práctica el Contrato de Seguro de Incendio, no es Con
trato de tracto sucesivo, pues como ya indicamos en esta Tésis, 
en capítulo anterior, este Contrato se celebra genecalmence por el 
término de un año y la Prima es única. ! 

I:>ctjarnos que solamence se reduce la Prima, en caso de que 
disminuya el riesgo, cuando el Concraco obüga al asegurado al 
pago de diferentes pcescaciones, pues el artículo 44 .de b. Ley so
bre el Concrato de Seguco expresa lo siguiente: 

. "Salvo estipulación en contcario, la Priata convenida para el 
período en curso, se adeudará en su totalidad aún cuando la Em
presa Aseguradora no haya cubieno el riesgo sino durance una 
parte de ese tiempo" . . . 

Ahora bie,. si el artículo transcrit:o da la facultad a la Em-
. presa Aseguradora para retener la Prima debida durant:e el perío
do en curso, aún cuando el riesgo sea cubierto una sola parte del 
tiempo, con mayor razón tendrá derecho la Empresa Aseguradora 
a retener esca Prima cuando el riesgo disminuya. 
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El Propietario de una. cosa tiene ia.t.:rés legitimo en que el 
riesgo no se ~ pues en cuo de siniestro quedaría afea:ado 
su patritnOnio. 

En el caso de riesgos que afeaan a la integridad o a la vida 
de una persona, ésta o sus f'amiliaa:s, tienen interés legítimo en 
que el riesgo no se .realice, pues si el siniestro llegare a verifi
carse, sufriría una afectación su pattünonio, ya sea en su incegri
dad, en su evolución normal,. o en ambas. 

En el Seguro por cuenta de rercero el c:onttatante debe rener 
un interés legítimo en que el riesgo no se realice en la persona u 
objeto asegurado, pues en caso de siniestro se afea;aria el pattüno
nio del asegurado y el tomador sufriría c:o1no consecuencia un::i 
afectación en su paaúnonio. No puede existir Contrato de Segu
ro por cuenta de tercero, si el contratante no tiene ese interés le
gítimo en que ·el riesgo no se realice de acuerdo con la f"malidad 
económica y social del Contrato de Seguro. Si no existiese una 
posible afect2Ción en el patritnonio del tomador no existiria Con
trato. 

De lo expuesto, deducimos que el interés es un elemento para 
la existencia del Contrato de Seguro, pues en caso de que no exis
tiere este interés, el Conaato celebrado 9CrÍa una apuesta. 

Por interés asegurable entendemos el inreréll jurídico 'die ~ 
no se produzcan afectaciones patritnoniales. 
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Los elementos dd interés asegurable en d Contrato de Segu-
ro de Incendio son Jos siguientes: 

Io.-EJeniento subjetivo. 
2o.-Sufrir un perjuicio con la pérdida de la cosa. 
3o.-EI interés debe ser legítimo. 
Elemento subjetiYo.-Indiscutiblunente que en el interés ase

gurable existe un elemento subjetivo, consistente en el deseo del 
asegurado o del t001ador, de no sufrir posibles afectaciones patri
moniales. 

Este deseo debe ser un interés jurídico, pues si n~ existe éste 
no puede ser tomado en consideración para un Contrato fundado 
en bases jurídica5. 

El elCJDento subjetivo, d~. ~- wnocido por la Empresa Ase
guradora y cuando el propietario es el asegurado, siempre se prc
SlllDe que existe el interés de ~e no se prod~ la af~ al 
patrimonio. Esra presunción se encuentra establecida por la Ley 
sobre el Contrato de Seguro en el artículo 87 . qu.;, . iÚdica q~c en 
el Seguro d.c Daños, el interés del asegurado consistirá, ~n el in
terés que pueda 1:ener el propierariQ cuando se trace de que una 
cosa no se:>. dcsttuída o deteriorada. 

En el caso de Seguro por cuenta de otto, el interés no se pre
suine, sino que el tomador debe manifestarlo expresamente. La 
razón para considerar ésto, es que en nuesuo concepto no existiría 
Contrato de Seguro, pues no se llenaría su objeto económico y so
cial y a fin de evitar que este Contrato ae utilice CO%IlO un juego 
de azar, debe manifestarse expresarnenre el interés. 

Sufrir un perjuicio con ld p¿rdida de la co.J"a.-La rcaliza
c:iQn del riesgo necesariarnenre tiene que- afeccar el patrimonio en 
el cual se encuentta d bien objeto del· Conrrato de Seguro. 

En el Seguro pot cuenta de otro, las consecuencias de la pro
ducción del sinicsrro, tienen que afe<:Utr al patrimonio del tomador 
dd Seguro. (;amo ejemplo de ésro, tenemos el caso de un acree,
dor hipotecario que celebra un Contrato de Seguro conua el ries
g.q_ de i,gc~n9io, amparando. d: bien que garantice su crédiro. Es na
~ral. que. si se pi:oducc el sin.ieatro, el acreedor hipotecario sufre 
un peri1,1ic;;io, «;!) .•'A p;acrilnonio. pues la gaqnria que respalda su 
~édi~ no s.e encu~ c;n, ~ cQnc;licioncs que debe. de estar para 
llenar su objeto. 
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El interés debe ser legítimo.-El deseo de evitar una afecta
ción del pattimonio debe ser legitimo para. que pueda servir de 
cleniento al Contrato de Seguro, .como ejemplo de lo conttario 
tenernos el siguiente: 

Una persona puede solicitar un Contrato de Seguro por cuen
ta de otro amparando contra el riesgo de incendio un objeto ar
t:ístico, siendo la finalidad del tomador, la de robar el objet:o va
lioso, o en su caso, robar la indemnización. !Es indiscutible que 
en este .caso el interés del tomador no es legítimo, pues esta si
t:uación la podríaJnos equiparar al Contrato que tiene un motivo 
ilícito, siendo en consecuencia, nulo de pleno derecho. 

Cuando se celebra el Contrato de Seguro por el propietario 
de la cosa, se presume siempre que tiene un interés legítimo. En 
el Contrato de ~guro por cuenra de otro, no tenemos una base 
legal para considerar que se presuma o se deje de presumir el in
terés legítimo, pero la práct:ica de las Empresas .Aseguradoras. ha 
determinado que es facultad de las mismas el exigir que se acre
dite su legitimidad. 

Dentto de esta misma prática se ha considerado que una vez 
extendida la Póliza, ya no se puede impugnar la legirilnicbd del 
interés, salvo prueba en .contrario. 

Cambio de Propietario 

El cambio de propietario t:rae como consecuencia el caIDbio 
del interés y el artículo 106 de la Ley establece que si el objeto 
asegurado cambia de dueño, los derechos y obligaciones que deri
ven del Contrato de Seguro pasarán al adquirente. 

El artículo 107 nos indica que la Empresa Aseguradora tiene 
la facultad de rescindir el ContTato dentto de los quince días si
guientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio de due
ño del objeto asegurado. El asegurado, tiene tatnbién facultad 
de rescindir el Contrato, notificándolo dentro de los quince días 
siguientes a la adquisición de la cosa. En este caso de acuerdo con 
el artículo 44 de la Ley sobre el Contrate de Seguro, la Esnpresa 
Aseguradora tiene la facultad de retener las Prünas correspon
dientes al período en cus:ao. 

Cuando la .cosa cambia de propietario, y se agrava el riesgo, 
como ya lo viinos .con anterioridad, opera _como rescisión autODlá
tica del Contrato. 
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OBJETO ASEGURABLE 

Para la existencia del Contrato se requiere la existencia del 
ric:sgo y del interés, pero este riesgo debe pesar sobre un bien o 
bienes detenninados, y el interés debe existir en relación con la 
conservación del bien. Por lo tanto tenemos que estos bienes con
dicionan el nacimiento del Contrato, pues de no existir los mis
rnos, no habría Concrato de Seguro. 

En el Contrato de Seguro, según nuestro concepto, no se ase
gura una persona, ni un bien detenninado, sino la relación econó-
mica a que está ligada la persona y el bien. 1 

Lo anterior se comprende, al considerar que no se asegura el 
bien en sí, pues la pérdida o deterioro del tnismo no a.feaa a na
die, mienttas no exista esa relación econiilnica. Lo mismo podernos 
indicar con respecto al Seguro de Personas. 

En materia de Seguro de Incendio, el bien amparado por el 
Contrato, debe ser un objeto físico, capaz de ser afectado por el 
riesgo. 

En consecuencia solamente pueden ser objeto del Contrato 
de Seguro los bicnrs corporales, quedando excluidos los incorpo
rales. I:>e aquí nace la consecuencia de que los derechos no pueden 
ser objeto del Contrato de Seguro contra Incendio, pero si pue
den ser objeto del mismo, los Títulos en que se consignan dichos 
derechos. Como ejcinplos tenemos los siguientes: 

·se puede tomar Seguro contra Incendio amparando los tes-
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tiinonios en que consten determinadas escrituras, de hipoteca, com
pra-venta, de mutuo, cte. Así mismo se pueden amparar doeu
menros en que consten obligaciones personales, como los Títulos 
de Crédito. 

'En el primer ejemplo, la indemnización tendría por objeto 
resarcir el importe de nuevos testimonios, en el segundo, el valor 
de los gastos de reposición o cancelación de los Títulos, de acuer
do con los artículos relativos de la Ley General de Tículos y 
Operaciones de Crédito. No podría asegurarse, en el caso de los 
Títulos, el impone de los documentos, pues esto no constituye un 
Contrato de Seguro, sino una fianza o, aval. 

Demostrado el anterior requisito de que el bien materia del 
Contrato de Seguro, debe ser un objeto físico, pasaremos a ana
lizar el segundo elemento, consisunte en que dicho objeto físico, 
debe tener id poribiliddd de ser afectado en su ºnaturale:;:.a, o en su 
f onna por incendio que reúna las caracteristicas ya indicadas en 
este capítulo. 

Los bienes se dividen en muebles e inm.uebles y los primeros 
pueden ser objeto del Contrato de Seguro, siempre y cuando no 
queden excluidos dentra de las reglas anteriores. Como ejemplos 
de bienes muebles que pueden ser objeto del Contrato de Seguro, 
tenemos los siguientes: . 

Mercancías, muebles y enseres, menajes domésticos, anima
les, etc. 

Para los bienes inmuebles deben aplicarse las mismas regl:is, 
y en consecuencia quedan excluidos del Contrato de Seguro contra 
Incendio, el suelo y todo aquello que esté abajo de la superficie, 
como cimientos, tuberías, etc. Así mismo no pueden ser objeto del 
Contrato de Seguro los estanques, manantiales, aljibes, ere. 

En cuanto a los bienes que pueden cambiar en su naturale
za, tenemos el siguiente ejC01.plo: Se asegura contra inccndiv un 
depósito de semillas, que por acción del fuego se convierten en 
cenizas. En este caso indiscuriblcalente que rnuda la naturaleza de 
los bienes 01atcria del Seguro, por la producción del siniestro. 

Así mismo hay objetos que pueden variar en su fonna como 
consecuencia del siniesuo, corno los artÑ:ulos de plomo, que a de
terminado calor de relativa baja graduación, pueden fun::!ir:;e. 

No p<>drían ser objeto de Contrato de Seguro Conrea Incen-
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dio, las varillas de fierro, que al emplearse en la indust:ria de ne
rrería, mudán su forma por el é:ontacto del fuego. La razón de 
ésto, de acuerdo con las reglas anteriores se comprende fácilmente, 
pues dichas varillas están destinadas a 'mudar. de forma ·por ·el 
fuego. · 

Swna Asegurada. 

La suma asegurad.a dt:be estar en relación directa con el valor 
real de la cosa asegurada, pues son factores que están íntimamen
re unidos. 

Ahora bien, durante el curso del Contrato, el valor real ase
gurado puede sufrir variaciones, en awnento o disminución. 

En caso de que el valor real asegurado aumente, existe impor
tancia para los efectos de la indetnnización, y debe estarse a lo in
dicado por el artículo 92 que contiene la regla proporcional que 
analizaremos en el último capítulo de este ttabajo. 

Et valor real asegurado puede ser inferior a la suma asegura
da, dentro de dos hipótesis, la primera de ellas cuando el valor 
real es inferior a la¡ suma, desde la celebración del Contrato, y la 
segunda, cuando sufre un demérito durante el curso del Seguro. 

Para la primera hipótesis se parte de la base de buena fe del 
Contrato de Seguro, y. el an:ículo 95 establece que si el Contrato 
se celebró de buena fe, la Empresa Aseguradora y el asegurado 
tienen la facultad de solicitar la reducción de la suma asegurada. 
En caso de que exista dolo o mala fe de las partes se debe estar 
al criterio siguiente:~ 

A) .-Si el dolo o mala fe es por parte del asegurado, la Em
presa Aseguradora tiene derecho a decnandar la nulidad del Con
trato y exigir la indemnización que le corresponda por daño5 y 
perjuicios. En caso de que el 5iniestta se haya realizado, la Eni
presa Aseguradora puede oponer la excepción de nulidad. 

B) .--5i la mala fe y el dolo corresponden a la Empresa Ase
guradora, el asegurado tiene el derecho de demandar la nulidad 
del Conrra~o y exigir la indemnización de daños y perjuicios, y en 
caso de que el siniestro se haya realizado tiene derecho a la in
demnización. 
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En las dos situaciones anurio~, la carga de la prueba co
rresponde a aquél que afirma que hubo dolo o mala fe. 

La sc:gunda hipótesis que planteábamos corresponde al hecho 
de que el valor real asegur;ado disminuya durante el curse del 
<:ontrato, y en este caso, de acuerdo con el artículo 90 de la Ley 
del Conn-ato de Seguro, cualquiera de los contratantes tienen de
recho a exigir la reducción correspondiente de la sunta asegurada 
y como consecuencia la reducción del pago de la Prirna. 

El valor real asegurado puede disminuir p:>r efecto de sinies
tro parcial y en este caso, la Bnpresa y el asegurado tienen dere
cho a rescindir el Contrato, a más tardar hasta antes del pago de 
la indenvüzación. Si no se rescinde el Contrato, de acuerdo con el 
artículo 97 de a Ley sobre el Contrato de Seguro, la Empresa no 
queda obligada sino p:>r el reato de la suma asegurada. 
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PRIMA 

En la pane primera de esta Tésis hemos indicado que la obli
gación fundamental del asegurado, consiste en el pago de la Pri
xna, como conttaprcstacián a la obligación condicional adquirida 
por la Ero.presa Aseguradora de indemnizar el siniestro. 

En el párrafo anterior tenemos ya indicada la definición de 
·Prima, que no apaR>CC en nuc:suos textos legal~. 

La Prima está reglamentada en la Ley del Contrato de Se
guro por diferentes artículos, de los cuales analizaremos los más 
importantes. E.mpcza~os por el concepto de la unidad de la 
Prima. 

El articulo 44 de: la Ley sobre el Contrato de Seguro, escable
ce lo siguiente: 

.. Salvo estipulación en contrario, la Prima. convenida para el 
periodo en curso, se adeudará ni su totalidad aún cuando Lz Em
presa Aseguradora no haya cubierto d riesgo sino durante una 
-parte de este tiempo". 

El objeto de este: artí.culo lo entendCDlos en función de dos 
conceptos, el primero de ellos concepto jurídico de la unidad del 
pago, y el segundo en función de un criterio práctico, que tiene 
por objeto evitar a las Empresas Aseguradoras lo laborioso de los 
cálculos pamt deteqninar el importe de la Prima, cuando el Se
guro CC5Ó por determinadas cil'Cllnstancias (c::aso de excepción). 

El segundo punto que analizaremos en el relativo a quienes 
son los obligados al pago de la prima: 

El asegurado es responsable por el pago de las ~ en el 
Seguro adquirido, pero CS1:o únicamente es un criterio general 
existiendo solidaridad y mancomunidad entre terec«>s y el asegu
rado, por diferentes artículos de la Ley. 
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El articulo 106 establece un caso de solidaridad, cuando el 
objeto asegurado cambia de dueño. En el Seguro de daños, el 
C::Ontrato de Seguro !tiene, lo que podríamos ll:unar un aspecro 
de realidad, pues sigue al objeto asegurado. Esca situación jurí
dica la derivamos del primer párrafo del artículo 10!$ que esta
blece que los derechos y obligaciones que deriven del C:Ontrato, 
de Seguro, cuando el objeto asegurado cambia de dueño, 
pasan al adquirente. 

El segundo párrafo del artículo 106 establece la solidaridad 
entre el asegurado y el nuevo adquirente para pagar las Primas 
vencidas y pendientes de pago en el momento de ttansmisión de la 
propiedad. 

El caso de mancomunidad esrá establecido por el 3.rtkulo 
3-2, que indica lo siguiente: 

"En el Seguro por cuenta de tercero, la Empresa Asegurado
ra podrá reclamar del asegurado el pago de la Prima, cuando el 
conuatante que obnivo la Póliza resulte insolvente". 

Indic::amos que es mancomunidad y no solidaridad pue5 es 
necesario reclamar el pago al romador del Seguro y solamente se 
podrá ejercitar acción en contra del asegurado, cuando dicho to
mador resulte insolvente. La insolvencia en este caso consideramos 
que debe estar acreditada judici:ilmentt, o sea que se debe seguir 
juicio en contra del t:ornador del seguro, y en ca.so de que no haya 
bienes en los que crahar ejecución, quedará. plenamence acrcdica
da la ;nsolvencia. 

El articulo 42 de la Ley expresa que el pago'. puede ser he
cho por toda persona que t:enga interés en Id continudción del Se
guro, como los acreedores con garantía real o privilegiados, t:er
ceros asegurados, y beneficiarios. La enumeración indicada por es
te art:ículo es enunciativa y no lirnicariva. 

El sistema de nuest:ro Derecho Común establece que el pa
go puede ser hecho :por cualquier penon2, aún en el caso de que 
no ruviera un interés jurídico, pero en materia de Seguros, co
mo ya lo hemos indicado, el p:ago t:iene que ser hecho, for.:osamen

. te, por :iquclla persona que teng:a interés en la continuación del 
Seguro. 

Analizaremos ahora lo relativo al lugar de pago y fecb'.a de 
vencim;cnto de P.r:n-.as: 
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Como idea preliminar, expondremos que en la República Me
xicana el Seguro de Incendio generalme.nte se celebra por el rér
mino de un año, y la Prima es única.. Por el contrario en el Se
gurc de vida la regla general es que se celebre por varios años, y el 
pago de las Primas pue-de ser anual, semestral, o trimestral. 

Expuesto lo anterior indicaremos,. que la fecha de vencitnien
to de la Prima scr.i la que estipulen las partes y a falta de esta 
estipulación, los articulas 34 y 36 de la Ley sobce el Contrato de 
Seguro, nos indican que la Prima vencerá en el momento de la 
celebración del Contrato, por lo que se , refiere al primer periodo 
de Seguro; y en las de periodos uh:eriores, vencerá al comienzo de 
cada nuevo período. 

La Prima .deberá ser cubierta en el lugar que las partes hayan 
designado convencionalmente, y a falta de esta designación lo se
r.i el domicilio del asegurado (artículo 31 de la Ley sobre el Con
trato de Seguro). 

Con anterioridad a la Ley del Contrato de Seguro y com.o 
consecuencia de la práctica seguida en diversos Países, como Ita
lia y Francia, en las Póli=s que expedían las Compañías Asegu
radoras en Contratos celebrados en la República Mexicana, se 
consignaba el hecho de que el Contrato no surtiria sus efectos has
ta que fuere cubierro el importe de. la {>rima. Nuestra acrual Ley 
en su artículo 35 consigna una prohibición a este respecto y de
clara que si se ha enrregado la Póliza antes del pago de la Prima, 
surtirá sus efectos el Contrato no obstante que no hubiere sido cu
bierta la cantidad debida por el asegurado. 

En caso de que no se pague la Prima, la Ley establece un 
procedimiento especial en sus artículos 37 y 38 tendiente a dejar 
limitada la actividad que pueda desarrollar la Empn:sa Asegura
dora a fin de obtener d pago de la Prima o la rescisión del Con
trato: 

En caso de que la Prima no fuere pagada en la fecha conve
nida o en los plazos prescritos por la Ley, deberá requerirse a la 
persona que debe efectuar el pago, por medio de carta certificada, 
con acuse de recibo. en la cual deberá mencionarse expresamen
te el obje:o del requerimiento, el ir..porte de la Prima, la fecha de 
su vencimiento y el texto íntegro del artículo 37 de la ·Ley. 
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Después de este requerimiento el Contrato surtirá sus efectos 
hasm quince días deapués de que se haga. 

Si la Prima no se cubre diez días después del plazo de quince 
¿fas ya. indicado, la Empresa Aseguradora esrá en capacidad de 
rc:cindir d Conttato o c.-jercer la acción de cobro en la Vía ju
dicial. Si la Empresa opca por la rescisión deberá notificarlo al 
asegurado por medio de carta certificada, con acuse de recibo. 

En caso de que el Contrato no fuere rescindido, de acuerdo 
con el artículo 39 de la Ley, dicho C:Ontrato quedará en suspen
so, hana el día siguiente al en que se pague la Prirna adeudada y 
los gastos hechos para su cobro. 

Lo anterior ha servido de fundamento en la práccica para exi
mir a las Empresas Aseguradoras del pago de la indemnización 
cuando seguido el procedimiento marcado por los artículos 37 y 
38 de la uy, ocurra el siniestro mienttas el Contrato esté en sus
penso. 

La facultad de la Empresa Aseguradora para rescindir el 
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de la Prima riene 
cotno fundamento la Doctrina aceptada por nuestro Código Ci
vil en su artículo 194? que dice: 

"'La facultad de resolver las obligaciones se enciende implí
cica en las reciprocas, para el caso de que uno de los obligados 
no cumpliere lo que le incuinbc". 

I)c acuerdo con la Doctrina y con diferentes Tésis de la Su
prema Corte de Justicia, se ha llegado a establecer el criterio de 
que una parte no puede dar por rescindido el C:Ontrato por sí mis
rn:i, sino que es necesario que ocurra a la autoridad judicial y ést:a 
declare la rescisión. 

Sin embargo, la Ley 'sobre el Contrato de Seguro, de acuer
do con lo ya indicado en los párrafos que preceden, da la facul
tad a la Empresa Aseguradora para que en caso de incumplimien
to de l:a obligación del pago de la Prima, rescinda unilateralmente 
el Contrato. 

En <"Ste caso la Ley no solo es supletoria de l:a voluntad de las 
parres, sino que declara implícitamente que esta materi:i es de in
terés público, (al manifestar que no se puede renunciar a estos ar
titulos) y con .~t:e car:ict:..-r ~tablece un procedimiento especial dife
rente al civil pero con los caráctercs doctrinarios de este último. 
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CAPITULO 111. 

Obligaciones y Derechos en relación con 
el Siniestro 



Por sunestto se entiende la realización del riesgo asegurado. 
De esta definición deducimos, que en el Seguro de I:>.aiíos, el 

objc1:o. asegurado ñenc que pudene toi:al o pan::ialmeni:c, siendo 
la causa precisamen1:e el riesgo previs1:o, pues el sinicstto es el cum
plimiento de la condición esripulada en el Contrato para que mu
~ la obligación de indemnizar los daños. 

Sin cmbargo no siempre que se produce el siniestto el asegu
rado tiene derecho a la indemnización. pues en la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, en el anículo 99 se consigna una excepción a 
este rcspccco. El anículo 99 de la Ley expresa lo siguiente: 

1 "La Empresa Aseguradora no responderá de las pérdidas y 
daños causados por guerra exttanjera, guerra civil, movimientos 
populares, 1:erremoto o huracán, salvo estipulación en conttario 
del Contrato". 

Aplicando e51:e anículo a un ejemplo, vamos a suponer la 
existencia de un Contrato de Seguro de incendio. Si debido a una 
de las causas ya indicadas en el anículo 99 el bien asegurado se 
pierde por incendio (estallido de una bomba u otta causa análo
ga), la Empresa no está obligada al pago de la indemnización no 
obsta!lte que. l~ consecuen~s del siniestro son las que se encuen
tran. amparadas por la Póliza extendida. 

La razón por la que el LegUlador consignó este aniculo no 
rapücre mayor. cxplic;acioo, al rec:ordal" que el Conua1:0 de Segu-:
ro está apoyado en l~s datos aportados por la Estadística. la. cual 
se:. f(lrma en cQndicioncs normales y el Contrato al cdcbs:ane tic-
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n:: incluido en su base esta situacton de normalidad. Los hechos 
indicados en el artículo 99 escán fuera de los cálculos. ordinarios 
de la Empresa, y solamente se puede asegurar esta clase de ries
gos cuando la Eanpresa parce de bases escadíscicas elaborad.as pa -
ra situaciones anormales. 

El siniestro, lo entendem.os jurídicamente como el cumpli
miento de la condición consignada en el C:Ontrato. El Seguro con
tra los daños y algunos cipos de Seguro sobre las personas están 
sujetos al cumplimiento de una condición para que pueda exigir
se de la Empresa el pago de la indemnización. Mientras no se lle
ne el requisito de que la condición se haya cum.plido o sea que d 
riesgo se haya realizado (siniestta) la Empresa no está obligada 
al pago. Las otras categorías de Seguros sobre las personas que 
no están sujetas a condición. lo están al t:énnino, y son los diver
sos tipos que tienen como base la técnica del Seguro y la idea de 
ahorro_ 

El siniestra puede afcccar parte o la totalidad de la cosa.. En 
d primer caso, el Contrato tennina al ocurrir el siniescro, pues a.o 
podría continuar al carecer de objeto. Cuando el bien es afectado 
por el siniestro parcialmente, la Empresa Aseguradora y el ase
gurado, tienen el beneficio de rescindir unilateralmente el Contra
to de Seguro, a más cardar hasta antes del pago de la indemni
zación (artículo 96 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 

El asegurado y el beneficiario, una vez que tengan conoci
miento de que el siniestro se ha realizado, deben dar aviso a la 
Empresa Aseguradora. El término para hacer esta notificación es 
de cinco días como máximo, y debe ser por escrito, a no ser que se 
prevenga otra forma en el Contrato. En la práctica todas las Pó
li=s de las Empresas Aseguradoras que en la República Mexica
na operan en el ramo de incendio, establecen que este a.viso se debe 
dar por escrito. 

Para. todas las informaciones y avisos que deben enviarse a. 
la Empresa Aseguradora, ésta deberá indicar el domicilio donde 
tengan asiento sus oficinas. En caso de que no se proporcione es
te domicilio, la Empresa no podrá hacer uso de los derechos que 
el Contrato o la Ley establecen para el caso de falta de aviso o de 
aviso tard!o. 

Estos avisos e informaciones podrán dirigirse a los agentes, 
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siempre y cuando las parces no hayan estipulado expresamente no 
darles escas facultades. 

La sanción para el caso de aviso tardío en el siniescro, está 
esr.ableci.da por los ar1:Ículos 67 y 68 los cuales indican que la Em
presa tiene derecho a reducir el impone de la indemnización bas
ca la sl!.tna que habría importado si el aviso se hubiere dado opor
tunament:e. 

El attículo 68 est:ablecc que si el asegurado o el beneficiario 
no cumplen con la obligación de aviao del sinicstto, con inuncián 
de impedir que se comprueben oport:unamente las circunst:ancias 
del sinicstto, la Eanpraa quedará desligada de t:odas las obligacio
nes del Contrat:o, y en consecuencia del pago de la indemnización. 
En cst:e ca.so la carga de la prueba corresponde a la Empresa. 

IEl asegurado csrá obligado a ejccut:ar todos los actos que 
tiendan a evitar o disminuir el daño. En ca.so de que el asegurado 
no cumpla con cst:a obligación, la indemnización debe reducirse a 
la cantidad que correspondería pagar en caso de que la hubiere 
cumplido. 

El asegurado ain el con.scntimient:o ezprcso de la Empresa, no 
puede variar el estado de las cosas después de ocurrido el sinies
tro. El único caso en que puede variarse, es cuando así lo exija 
el int:erés público o si con la variación se evita o disminuye el da
ño. La sanción establecida por la Ley para el incumplúniento de 
est:a obligación, es igual que la indicada en los casos ant:cñores. 

El asegurado, o beneficiario deben rendir axlas las infonna
cioncs que solicit:c la Empresa Aseguradora sobre los hechos rela
cionados con el siniestro. Estos informes comprenden las circuns
tancias de realización del siniestro y las consccuencias del anism.o. 
En caso de incwnplinúcnto por el asegurado o el beneficiario, <> 
los representantes de :unbos rcspcct:o a esta obligación, y cuando 
buscan el fin de hacer incurrir en error a la Empresa., si se .lisi
rnulan y declaran incxaccamente los hechos, la Empresa queda des
ligada de t:oda obligación. 

Las consecuencias de la realización del siniestro son 1as- si
guientts: 

lo.-En vista de que se cumple la condición, la Empresa Ase
guradora csci obligada al pago de la indemnización. 
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2o.-En caso de que el siniestro afecte a la totalidad del 
bien asegurado, el Contrato cesa de pleno derecho por carecer de 
objeto. 

3o.-En caso de afectación parcial del objeto asegurado, 
el objeto del <:ontrato no existe en su integridad, por lo que la 
Ley dá la facultad al asegurado, o a la Empresa Aseguradora, 
para que lo rescindan. En caso de que el C:Ontrato no sea rescin
dido, se reducirá el valor de la indemnización después del sinies
tro, en la proporción en que ést:e haya afectado al bien asegu
rado. 

El asegurado está. obligado de acuerdo con las condiciones ge
nerales de las Pólizas de incendio de la República ~cana, a en
tregar a la Einpresa Aseguradora, dentro de los quince días si
guientes al siniestro o en cualquier otro plazo que la Empresa le 
~ubie~e especialmente concedido por escrito, los documentos y da
tos siguientes: 

A) .-El Estado de las pérdidas y daños p¡usados por el si
niestro, en el que deben detallarse los objetos destruídos o averia
dos y su valor correspondiente, sin comprender ganancia alguna. 

B) .-En caso de coaseguro una relación detallada de los de
más seguros existentes. 

C) .--De acuerdo con las Pólizas que se expiden en la Repú
blica Mexicana, el asegurado ciene la Obligación de procurarse a 
su costa y entregar o exhibir-a la Empresa Aseguradora, tan pron
to como L"tlta lo solicite: 

1 ) .-Todos los detalles, planos, proyeccos, libros, recibos, 
factUra.s, copias o duplicados de faauras, guías de ferrocarril, do
cumentos justificativos, actas y cualesquiera documentos o infor
mes que sean necesarios para demostrar su reclamación. 

2) .-Todos los datos relacionados con el origen y la causa 
del incendio, así como las circunstancias bajo las cu.ales las 
p.érdidas o d:iños se han producido o relacionado con la respon
sabilidad de la Compañía o con el importe de la indemnización 
debida por ésta. · ' 

3) .-Una protesta escrita sobre el hecho de que su rec!ama
ción no queda comprendida en ninguna de la5 excepciones pactadas 
en la Pvliza con-espondientt. - -
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D) .-El asegurado riene obligación de entregar constancia 
fehaciente de la resolución definiriva del Procurador General de 
Justicia que establezca que no ha lugar a hacer consignación por 
el incendio o que el expediente relativo a la averiguación hecha 
debe reservarse cuando se haya consignado el incendio ante el Juez 
que corresp<:mda para la averiguación criminal. El asegurado de
berá prescnrar constancia fehaciente de que en dicha averigua
ción se ha declarado definirivanunte que el sinicstto no proviene 
de delito por parte del asegurado, y en su caso, de sus apoderados 
y causahabientes. 
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CAPITULO IV. 

Obhsaciones y o~rechos en relaci6n con 
la lndemnizaci6n 



·,,, ,; 

Explicábamos en el eapítÚio anterior que el siniestra dá na
cimiento al derecho del asegurado a. percibir la indemnización es
tipulada en el Contrato, pues la condición a que escá áujctO este 
de~ci · sé rcaliZa por mcdii> del siniestro. 

El crédito que resulte del C>nttato a favor del áscgu~o. 
vence ttcmta díu después de la fecha cri que la Em~ haya rc::
cibido los documentos e infonnaciones que le penni~ conoc%r el 
fund.amenco de la reclamación. Está icf.ca consi~ada por el ar
tículo 71 de la Ley sobre el C>ntrato de Seguro, dá la facultad 
a la Empresa para exigir todos aquellos datos para lá comproba
ción del siniestro y para el ajuste de la pérdida. En el Sega,aro de 
Incendio " sigue un procedimiento para el ajuste de la pérdida, 
consistente, en un avalúo hecho por Peritos, que toman en consi
deración los restos de bienes conswnidos por el fuego, así como 
los documentos proporcionados por el asegurado, que pueden Sei-
facturas, duplicados de facturas. cte. . 

En todo incendio. en la RePúhlica Mexicana. se avoca el ~ 
nocimiento de los hechos el Ministerio Público, a f'm de detenni
nar si e:risten o no exúttn efementos para la cocnpn)hación del 
cuerpo del delito y presunta n:aponsabilid&d.. Las averiguació~ 
efectwadaS pÓr el MiniSterio Público, son turnadas. en su é2So al 
Juc~ de Prim~r:a Instancia corresp0ndientc. 

En nuestro concepto mienrras la pérdida no haya sido ajus
tad.a y mientras el Juez de P~ra Inscancia no haya otorpdo el 
certif"w:.ado que contenga la conatancia de que no hay d~lito que 
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perseguir, no se podrá considerar que la Empresa conoce el fun
damento de la reclamación, y e., consc:cuencia no puede vencer 
el =édito que resulte del Contrato de Seguro. 

Para que la Empresa Aseguradora quede obligada al pago de 
la indemnúración, es necesario que el siniestro se haya realizado 
sin dolo ni mala fé por parte del asegurado, y en algunos casos 
cuando así se ha convenido en el Contrato, es necesario que el si
niestro no se haya realizado con culpa grave del asegurado. Ea 
consecuencia la Empresa es responsable por el pago de la indem
.nización en cualquier siniestro que haya tenido como causa la 
culpa leve del asegurado, caso fortuito, o de fuerza mayor, y den
tro de esta última categoría, queda incluido el siniestra causado 
en cumplimiento de un deber de humanidad (artículo 80 de la 
Ley acbrc el Contrato de Seguro). 

El deber de humanidad no es definido por la Ley ni existen a. 
mano elementos suficientes para poder est.blccer su definición, 
por lo que consideramos que úrücunente puede ser calificado por 
la Empresa Aseguradora y en caso de que ésta se niegue a consi
derar un siniestro como causado en cumplitniento del deber de 
tiumanidad. el Juez de Prúnera Instancia es el que debe declarar 
si elÜstc o no existe este deber. 

De la interpretación de lo .sartículos '77, 78 y 79 de la. Ley so
bre el Conrrato de Seguro, deducimos lo siguiente: 

Cuando el siniestro se ca.usa por hechos u omisiones de las 
personas res~o de las cuales es .. civilmente responsable el ase
gurado" la Empresa Aseguradora responderá siempre y cuando 
no se trate de actos ejecuta.dos con dolo, mala fé, y en caso de 
que se haya efectuado el siniesrro con culpa grave y se haya consig
nado esta renuncia en la Póliza correspondiente. 

Entre comillas pusimos civilmente responsable el asegura.do, 
pues en nuestro concepto es una frase ambigua de la Ley que no 
pe:rmite aplicar concepcos precisos. Indicamos ésto, pues el ase
gurado puede ser responsable civilmente con muchísimas personas 
y sin embargo la intervención de ésras, en caso de siniesrro, no afec
tarían en nada el derecho a la indemnización. 
. Trarando de interpretar esta situación y con el antecedente 
de que este análisis no pretende establecer una norma categóric:i, 
pues donde la Ley no distingue no debe distinguirse, consideramos 
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que estas pcnonas son las indicadas en la Fracción 11 del artíc:ulo 
53 de la Ley sobre el Conttato de Seguro o sea, inquilinos, cón
yuge, descendientes o cualquier otra pcraona que con el consenti
miento del asegurado, habite el Edificio o tenga en su poder el 
mueble que fuera materia del Seguro. 

En la práctica todas las empresas .A.eguradoras contra los 
daños siguen el siguiente criterio: Si una pcnona con dolo o ma
la fé (se excluye sictnprc la culpa grave) produce un siniestro con 
ánl4mción Je be~ficiar al asegurado, sistemáticamente se niegan 
a efecnsar el pago de la indemnización. 

A.í mismo manifenam06 que en la práctica se ha hecho pa
go de indemnizaciones, no obsunte que el siniestro se pn>duzca coa 
dolo o mala fé, aún de las personas allegadas al asegurado (fami
liares, apoderados), cuando en la producción clcl sinicstto inter
viene lo que se conoce por "mal querencia". 

Si el beneficiario o el tomador del Seguro pcoduccn. con dolo 
e mala fé el siniestra, ca indiacutible que no nace el derecho a la 
indemnización, pues consideramos que en ata forma no se r-li
za la condición suspensiva. 

MONTO DE LA J;NDE1'-iNIZACION. 

El articulo 86 de la Ley ~ el espíritu clásico que con
sagra al Seguro de Daños como una forma de resarcimiento. Ee
te artículo determina que solaniente puede ser obligada la Empre
sa Aseguradora al pago de la indemnización, .. hasta el lírnit:e de 
la suma y del valor real asegurados". 

La excepción a esta regla general se encuentra consignada en 
la Ley sobre el Contrato de Seguro, indicando, que las partes pue
den estipular en el Contrato, el valor estimativo de la coaa a.segú
rada para los efectos de la indemnización. Es una excepción a la 
regla general, pues el arúculo 86 indica que la indemnización com
prenderá "el valor real asegurado"• y >á por medio de este otra 
articulo se p«:nnite que las partes estipulen el valor estimativo, 
&e contradice: la regla gcntral de que debe pagarse el valor real 
nscgurado. Esta excepción dá la facultad a los conttatanrcs. para 
que puedan ser objeto del Contrato de Seguro todos aquellos bie
nes que por su -naturaleza no puedan acr conaiderados dcntt0 del 
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valor real, sino dentro del valor cstünativó. La razón de la excep
ci6n es comprensible, según se verá en el siguiente ejemplo: 

Una pintura de Leonardo de Vinci no podría ser asegurada 
contra incendiO dentró de su valor real (X número de pesos impor
~ del bastidor, tela y pinturas) sino dentro de su valor estimativo. 

El daño que afecte al bien o bienes asegurados, debe ser in
demnizado, tomando como base el valor que tenga en el momen
to en que se realice el siniestro (art:ículo 91 de la Ley sobre el Con
trato de Seguro). Por lo tanto, en materia de Seguro de Incendió, 
es necesario que el afectado por el riesgo en su patrimonio, acre
dite ante la Empresa A.seguradora. cuando los bienes asegurados 
sean muebles, la existencia antes del siniestro y su valor. En caso 
de inmuebles no. ha lugar a esta obligación por parte del asegu
rado, debido a la naturaleza de estos bienes. 

El asegurado, puede probar la existencia de los bienes obje
to del Seguro por los medíos que más adelante veremos, siendo es
ta prueba la base para el peritaje, denominado .,ajuste". 

El Seguro de Daños no abarca una indemnización por utili
dades o provechos dejados de percibir en virtud del siniestro, (idea 
que se equipara a la indemnización de perjuicio en el Derecho Co
mún) salvo que haya estipulación en contrario consign,.da en el 
Contrato respectivo (artículo 86 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro). 

En ei Seguro contra Incendio de negociaciones mercantiles, la 
situación normal es que quedan cubicrt:as las pérdidas qu.;, por in
cendio puedan sobrevenir a todos los géneros que se encuentran 
en el euablecimiento. 

El artículo 92 de la Ley sobre el Contrato de Seguro con
Signa el concepto, que en el Seguro de Daños ha dado en llamarse 
regla proporcional. Esta regla consiste en que si el valor del in
terés asegurado en la época del siniestro es superior al importe de 
la indcrnnizáción máxima fijada por lo. contr:uantcs, la Empres:> 
Asegul.'9dora re!sponder:i de manera proporcional al daño causa
do. Supongámos que una casa ~ahiración con valor de cien mil 
pesos se encuentra asegurada en cincuenta mil. como valor máxi
mo indemtimM~; o sea que el Seguro cubre el 50o/o del válor real. 
En caso de que ocurra un siniestro que consuma una cu:Í.rta par
te de l:i. propiedad as.~rada, la Empresa Aseguradora solamente 
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ri=Sponderá por el cincuenta por ciento del válor del siniestro (que 
en este caso asciende a la suma de veinticinco mil pesos) por lo 
que la Empresa est:á obligada a pagar la cantidad de doce mil qui
nientos pesos. 

La explicación técnica de esta regla propo.-cional es la si
guiente: 

El áscgurado, .-etienc par.a sí un porccnt:ajc del riesg0 que su
fra el int:crés asegurado, const:ituyéndose en coasegurador co:-t la 
Empresa. 

Cuando ocu.-re el incendio pueden ser eonsumidos diferen
tes bienes po<" el fuego, y ot:ros pueden desaparecer o ser afccí:a
do5 por los áct:os de salv:uncnto. Así tenC1nos que el :a.gua pue4e 
csttopear diversos bienes, por ejemplo cereales, telas, cte. siendo 
la causa el procura.- cvicar que el incendio cunda. 

El artículo 126 de la Ley est:abtecc que son objeto de la in
demnización codos aquellos bienes que desaparcu:an, a no ser que 
se demucst:re que fueron sustraídos por robo. 

Est:c articulo en relación con el 86 de la, Ley po.ne de mani
ficst:o la obligación de la Empresa Aseguradora de indeinnizar to

das las pérdidas o averías, causadas por el sinicst:ro y por los act:O$ 
que ejecuten .para evicar que el fuego se prapagilc. En consecuen
cia, pongámos por ejemplo, Seguro de Incendio en una negocia'."' 
ción mercantil, que riene por objeto el r:uno de abarroccs, si la 
mercancía ha sido perdida t:otalmente por el siniestro y por loa 
actos de salvament:o, la Empresa debe pagar el importe de la mi.s
m.a. Las afcct:aciones pat:rirnoniales que provengan de mcn::andas 
que han sido semi-dcsttuídás en un porcentaje dct:erminadó, p0r 
el sinicscro y por el salvamcnt:o, deberán ser indannizadas por la 
Empresa Aseguradora en dicho porcent:ajc. 

El artículo 138 consigna la idea ya expuesta de los valores de 
indemnización, y expresa que para las mercancías y productos na
turales se encenderá como valor indemnizablc el precio corriente e1i 
plaza. 

·Los edificios asegurados tienen como valor indcmniz:ablc el 
valor de 1.:a:s repáradoncs yuc déban cfcct:uáisclcs, y en aso de 
que no se rcconst:ruyerc. el valor de la indemnización nunca po
drá exceder al valor de vcnra de\ edificio. 

Para los muebles, objetos usuales, inst:nun.entos de t:rabajo 
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y máquinas, deberá tomarse como base para la indannización el 
impone de la cantidad "erogada en caso de adquisición de obje
tos nuevos. 

La determinación del impone de la indemnización de acuer
do con las Pólizas de las Compañías en la República se hace en 
virtud de un avaluo efcc1:Uado por Peritos, designados por la <::om
pañía, y a este aao se le denomina "ajune de pérdidas". El ajus
te hecho por el Perito o Peritos de la Empresa Alscguradora de
termina unilatcrahnente el impone de la indemnización, y el ase
gurado puede conformarse con dicho peritaje o nó. En caso de que 
el asegurado no esté conforme con el ajuste del Perito o PeritoS 
de la Empresa Aseguradora, deberá soliciur la celebración de un 
nuevo peritaje designando las partes una persona que efeC1:Úe el 
nuevo avalúo. Si no se pu5ieren de acuerdo en el nombramiento de 
un solo Perito, deberán someter el caso a dos nombrados cada uno 
por las partes y a su vez éstos nombrarán un Periro Tercero en 
Discordia.. 

El artículo 118 de la Ley ca1:ablccc un procedimiento difc
n:nte al aquí ya indicado que es el consignado en las Pólizas res
pectivas. El anículo 118 expresa que si laa panes no se pusieren de 
acuerdo rcspcao al impone del daño causado, o si alguna de 
ellas n:liusare nombrar su Perito, el ajuste deberá practicarse por 
peritos que la Autoridad Judicial designe. 

Consideramos que aunque son dos procedimientos diferen
tes no existe ninguna cona-adicción. pues el primero de ellos, pro
ccdimienro convencional, deberii seguirse, y en caso de que no se 
pusirrcn de acuerdo las partes en relación con este peritaje, proce
dería la designación de los Peritos por la Autoridad Judicial. 

Considerarnos que estos peritos solamente tienen intervención 
dentro de un litigio que tenga como causa la reclamación del 'Pa
go de la indemnización, ya sea porqu.; ésta . se niegue, o porque 
no haya conformidad con el ajuste practicado. 

En nuestro concepto este :irtículo quiere indicar que se res
tringe la capacidad de las partes para designar peritos, en caso 
de que se ofrezca. la prueba pcridal, pero r~o que se omita el jui
cio, siguiéndose un procedimiento fuera de las nonnas del Dere-
cho Procesal. · 

Para d nacimiento d~ la acción para reclamar de una Empre-
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sa Aseguradora el pago de la indemnización se requiere: 

lo.-Producción del Siniestro. 
2o.-Ajuste de pérdidas, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en la Póliza, sin que las pan:es se hayan puesto de 
acuerdo. 

3o.--5ometim.iento del caso a la Secrc:.taría de Hacienda y 
Crédito Público, en su calidad de mediadora de acuerdo con los 
artículos 135 y 136 de la Ley de Instituciones de Seguros, y que 
alguna de las partes no esté confonne con la decisión de dicha Se
cretaría. 

El avalúo del daño causado, puede efecruarse sin demora, a 
petición de cualquiera de las partes contratantes, pero en caso de 
destrucción parcial de productos agrícolas, el avalúo del dañ.o se 
aplazará hasta la cosecha, a solicitud de alguna de las partes. 

La Empresa Aseguradora, no se ve privada de las acciones, 
excepciones y derechos que puede ejercitar en contra del :asegura
do, no obstante que intervenga en el ajuste de la pérdida. 

FORMA DE PAGO 

La Empresa Aseguradora puede hacer pago de la indemniza
ción ajustada, en efectivo, reparando o sustituyendo el ·o los oO
jetos perdidos o destruidos por el siniestro. El pago deberá ser 
la renninación del procedimienro de ajuste ya establecido, y en 
caso de que la sustitución de bienes se efecrúe, la Empresa queda 
obligada a entregar otro tanto de la misma especie y calidad de 
los bienes afecrados por el siniestro. 

Los efectos salvados, pueden ser adquiridos por la Empresa 
Aseguradoca, abonándose al asegurado el impone de los mismos, 
de acuerdo con la estimación pericial. 

En la práctica, aolamenre se hace lo anrerior, en el caso de 
deterioro, cuando el asegurado no está confonne a>n el porcenta
je deteriorado marcado por los Peritos. 

EFECTOS DEL PAGO 

El pago de la indemnización extingue la obligación adquiri
da por la Empresa Aseguradora para con el asegurado. 
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.Los derechos del asegurado contra terceros, pasan a la Em
presa Aseguradora la cual se subrroga en ellos. Estos derechos po
drán ser ejercitados en contra de terceros que puedan o hayan si
.lo los responsables del siniestro, así como contra los coasegura
dores, etc. 

En caso de reaseguro, el pa.go de la indemnización da dere
cho a fa Empresa Aseguradora para intentar una acción en con
tra de los reascguradorcs, con objeto de que éstos paguen el por
centaje correspondiente de la indemnizació::'l cubierta. 

Si el mismo Contrato de Seguro continúa después del si
niestro parcial y el pago de la indemnización se ha efectuado, sin 
que ninguna de las partes haya rescindido el Conrrato, automá
tié.unente el valor del Seguro queda reducido en relación con la 
indemnización pagada. 

CASOS EN QUE SE REDUCE LA 

INDEMNIZACION". 

La indemnización puede ser reducida únicamente en el si
guiente caso: 

Ya indicamos que el asegurado tiene la obligación de dar 
aviso inmediato del siniestro a la Empresa y si el asegurado no 
cumple esta obligación dando el aviso tardíainente, la Empresa 
puede reducir el impone de la i,dcmnización hasta Ja swna que 
habría únportado ésta, si el aviso se hubiere dado oportunamente. 

El artículo 75 de la Ley sobre el Contrato de Seguro estable
ce una excepción al caso anterior, indicando que no procede la 
reducción de la indemnización, si en el incumplimicnt:o de la obli
gación de aviso, no existió culpa por parte del asegurado. 

CASOS EN QUE EL ASEGURADO NO TIENE 

DERECHO A LA INDEMNIZACION 

La Empresa Aseguradora queda desligada de sus obligacio
nes y en consecuencia del ·pago de la indannización, en los siguien
tes .::;¡sos: 

1 o.-Cuan.do. se c¡>mitcn, datos, circunstancias, cte., o inexac-
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tamente se declaran en la solicinid que se presenta a la Empresa 
Aseguradora para celebrar el Contrato de Seguro. 

Lo anterior se deriva del artículo 47 de la Ley sobre el Con
trato de Seguro que especifica: 

"Cualquier omisión o inexac~ declaración de los he..:hos a 
que se refieren los artículos 8o. (hechos importantes para la apre
ciación del riesgo) 9o., (obligación del representante del asegura
do de declarar esos hechos importantes) y lOo., (misma obliga
ción en el Seguro por cuenta de otro) de la presente Ley, facul
tará a la Empresa Aseguradora para considerar rescindido de ple
no derecho el Contrato, aunque no hayan influido en la realiza
ción del siniestro"'. 

El anterior articulo nos habla de la facultad de la Empresa 
Aseguradora para rescindir el Contrato de Seguro, por omisión o 
inexacta dcclarac:ión de hechos importanccs para la apreciación del 
riesgo, pero este art:.'..culo presupone el hecho de que la Empresa .co
noce la omisión o inexacra declaración con anterioridad a la rea
liz.acién del riesgo. 

Ahora bien, la Empresa puede conocer esas omisiones o inexac
~ declaraciones con posterioridad a que el siniestro se haya pro
ducido, y en este caso, el asegurado no tiene dere.cho a la indCJ:n
niz.ación, cuando el hecho omitido o inexactamenrc declarado ha
ya influido en la producción del siniestro. 

Zo.-Si e! asegurado o el beneficiario omiten el aviso inme
diato del siniesti:o con la intención de impedir que se comprue
ben oporninainente las circunstancias del siniestro. 

3o.-5i el asegurado, beneficiario, o sus representantes disi
mulan o declaran inexactamente hechos que pueden restringir los 
derechos de la Empresa Aseguradora. 

-40.-Si no se remiten a la Einpresa Aseguradora los docu
mencos necesarios para poder escimar la. pérdida. 

5o.-Si el siniestro causado se efecruó con dolo o mala. fe del 
asegurado, del bene.ficiario o de sus respectivos causahabientes. 

6o.-5i las pérdidas y daños causados provienen de vicio in
trínseco de la .cosa. 

7o.-Si el siniestro se produce po- guerra extranjera, guerra 
civil, niovimicn«>s populares, terremoto Q huracán, u ocros beche. 
de n ... turalcza setnejanu:. 
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8o.-Si el asegurado omite el aviso de que ha contratado un 
nuevo Seguro con una Empresa diferente, contra el mismo riesgo 
y por el mismo interés. Si tampoco manifiesta al coasegurador 
la existencia del Contrato anterior. 

Las Pólizas mexicanas establecen pat"a el ramo de Seguro con
tra Incendio, que si los objetos asegurados estuvieren garantizados 
en todo o en parte por otros Seguros, tomados en la misma o en 
diferentes fechas, el asegurado está obligado a declararlo inme
d~ca.mente por escrito a la Empresa Alleguradora y a que se ha
ga constar este hecho en el texto ntlsmo de la Póliza o en un anexo. 
En caso de que el asegurado omitiere este ~viso, como ya indica
mos, pierde todo derecho a la indemnización, lo mismo que si 
contratare diversos Seguros para obtener un provecho ilícito. La 
falta de aviso no puede ser considerada CDIUO incumplimiento de 
la obligación del asegurado, cuando provenga de caso fortuito o 
fuer.ta mayor. 

El texto de la Póliza pone de manifiesto la situación conve
nida entre las partes para delimitar la existencia de dolo o mala 
fe por patte del asegurado. 

El artículo 102 de la Ley sobre el Contrato de Segu
ros establece que el coaseguro celebrado sin aviso a las Empre
sas Aseguradora$ de la existencia de otros Conttatos con el mis
mo riesgo y el mismo interés, solamente eximen al asegurado de 
dar aviso, cuando se celebran de buena fe. 

9o.--Si el asegurado viola la obligación de evitar o dWninuir 
el daño, o de conservar la invariabilidad de las cosas después del 
siniestro cuando la violación obedece a una intención fraudulenta. 

lOo.-En caso de que el siniestrQ se haya realizado por un 
riesgo no previsto en el Contrato y que en el texto del mismo se 
encontrare expresamente excluido. Así a;ncmos en las Pólizas de 
Seguro contra Incendio que se celebran en la República Mexica
na, que quedan excluidos de la indemnización. cuando provengan 
de explosión, con excepción de la que se cause por gas que se use 
para alumbrado o cualquier uso doméstico, cuando no dependa 
de una fábrica de gas. También quedan excluidos el riesgo de in
cendio, casual o no, de bosques, selvas, monte bajo, praderas, pam
p:u y malesas, o del fuego empleado en el despejo del terreno. Así 
mismo queda cxduído el riesgo que cause pérdidas por incendio 
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en cualquier máquina, aparato o accesorio que se emplee para pro
ducir, transformar o utilizar corrientes eléctricas, constituyendo 
el riesgo la misma corriente, ya sea natural o artificial 

1 lo.--No se hace pago de la indemnización, de determinados 
bienes excluidos expresamem:e en el Contrato, y las Pólizas de la 
República Mexicana contienen las siguientes excepciones: 

A) .-Las mercancías que el asegurado tenga en depósito o 
en cOIIlisión. 

B) .-Los lingotes de oro y plata, alhajas y lasa pedrerías que 
no estén niontadas. 

C) .-Cualquier objeto raro o de arte por el exceso de valor 
que tenga superior a doscientos pesos. 

D) .-Los manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones, 
modelos o molda. 

E) .-Los títulos, obligaciones o documentos de cualquier da
se, los sellos, monedas, billetes de banco, cheques, leuas, pagarés, 
los libros de contabilidad u otros libros de comercio. 

F) .-La hulla en cuanto a su ¡iarantía contra el riesgo de 
combustión expontánea. 
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